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MEDIDAS Y ACCIONES 

 

 
1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 
 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 
 
Cargo N° 1.  
 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, 
ACTOS Y OMISIONES QUE 
CONSTITUYEN LA INFRACCIÓN 

Haber efectuado un defectuoso manejo y almacenamiento de Cal, toda vez que: 
1. Superó la capacidad de almacenamiento autorizada en la RCA Nº 197/2012, dado que con fecha 

21 de junio de 2017 la empresa almacenó 3.386 toneladas de Cal. 
2. Al interior de la bodega de almacenamiento se efectuó la disposición de los maxisacos de forma 

diversa a lo autorizado en la RCA Nº 197/2012. 
3. El proceso de descarga de los maxisacos fue efectuado en el exterior de las instalaciones de la 

empresa. 
4. Superó, en 633 ocasiones, el flujo diario camiones autorizado por la RCA Nº 197/2012, durante el 

periodo comprendido entre el 1 de enero de 2014 al 9 de julio de 2017. 
5. Haber implementado un procedimiento de trasvasije de material, contrario lo dispuesto por la 

RCA Nº 197/2012. 

NORMATIVA PERTINENTE  

RCA Nº 197/2012, “Ampliación de capacidad para almacenamiento de Cal Viva”.  
 

 Considerando 3.5.2.1. literal d) Capacidad de almacenamiento de la bodega.  
 

 Considerando 6.4.7, literal c), f) y h) 
 

 Considerando 7.2., literal a) 
 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN  

Se acompaña como anexo un Informe Técnico que descarta la generación de efectos negativos derivados 
de esta infracción. 
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2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA Y REDUCIR O ELIMINAR LOS EFECTOS NEGATIVOS 
GENERADOS 

2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

N° 
IDENTIFI

CADOR 
 DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
IMPLEMENTAC

IÓN 

INDICADORES 
DE 

CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COSTOS 
INCURRIDOS 

 

1 
 

Acción y Meta  

 

29 de noviembre de 
2019  

 

 

Contrato de 
arrendamiento se 

encuentra finiquitado 

Se acompaña al presente 
PdC: 

- Carta de aviso de 
término del contrato de 
arrendamiento del 
inmueble enviada por 
Cefas Chile S.A. al dueño 
del inmueble. 

- Copia del finiquito del 
contrato de 
arrendamiento del 
inmueble debidamente 
firmado. 

 

 

 

 

 

 

N/A 

 
Finiquito del contrato de arrendamiento por 
el cual la sociedad ocupaba el inmueble de la 

bodega de Colina.  
 

Forma de Implementación 

 
Debido a que la sociedad cerró la bodega y 
dio término a las operaciones que mantenía 
en el inmueble ubicado en calle Bernardo 
O´higgins N°147, Loteo Industrial Los 

Libertadores, comuna de Colina (relacionados 
a la RCA Nº 197/2012 y a la RCA 

493/2017), se puso término al contrato de 
arrendamiento que mantenía con el 
propietario del lugar, y abandonó 

completamente el inmueble en septiembre de 
2019. 
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N° 
IDENTIFI

CADOR 
 DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
IMPLEMENTAC

IÓN 

INDICADORES 
DE 

CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COSTOS 
INCURRIDOS 
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Acción y Meta  

 

Septiembre de 2019 
(durante este mes 
se ejecutó todo el 

cierre, 
desmantelamiento, 
y desocupación de 

la bodega). 

 

 

Cierre, 
desmantelamiento, y 

desocupación total de 
la bodega 

Se acompaña al presente 
PdC: 

- Cronología de cierre de 
la bodega, el cual resume 
las etapas de ejecución 
del cierre. 

- Orden de compra para el 
desarme de equipos y 
maquinaria de la bodega. 

- Fotografías del proceso 
de desarme y 
desocupación de la 
bodega. 

- Solicitud de anulación de 
patente comercial. 

- Recepción de aviso de 
cambio de domicilio de 
la sociedad emitido por el 
SII. 

- Guía de transporte de los 
residuos generados en el 
desmantelamiento de la 
bodega hacia la planta de 
Hidronor ubicada en 
Pudahuel. 

- Facturas por las 
gestiones y servicios de 
cierre, 
desmantelamiento, y 

 

 

$27.166.687 

 
Cierre, desmantelamiento, y desocupación 

total de la bodega. 
  

Forma de Implementación 

El cierre, desmantelamiento, y desocupación 
de la bodega incluyó las siguientes gestiones: 

/i/ Finalización y cierre de todas las 
operaciones que la sociedad mantenía en 
dicho lugar; /ii/ Despacho de mercadería 

pendiente a clientes; /iii/ Embalaje de 
mercadería e inventario restante; /iv/ 

Cancelación de todos los servicios 
relacionados a la bodega; /v/ Desarme, 

limpieza y embalaje de todos los equipos y 
maquinaria; y /vi/ Retiro de todos los 

residuos que se generaron producto de la 
actividad de desmantelamiento, los que 

fueron transportados por empresas 
autorizadas y dispuestos en sitios autorizados. 

 



 

5 

 

desocupación señaladas 
anteriormente.  
 
 
 

N° 
IDENTIFI

CADOR 
 DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
IMPLEMENTAC

IÓN 

INDICADORES 
DE 

CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COSTOS 
INCURRIDOS 

 

3 

Acción y Meta  
 

Septiembre de 2019 
(el traslado se 

produjo a 
continuación del 

 
 

Se trasladaron las 
operaciones de la 
bodega de Colina 

 

Se acompaña al presente 
PdC: 

$8.460.000 

 
Traslado de las operaciones hacia dos 

bodegas de Calidra, debidamente autorizadas. 
 

Forma de Implementación 
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Frente al cierren de la bodega de Colina, se 
trasladaron sus operaciones a las siguientes 

instalaciones: (i) Bodega ubicada en 
Noviciado, Lampa, Santiago (RCA 189/2010, 
RCA 147/2014, RCA 94/2015); y (ii) Bodega 

ubicada en 7 Puentes, Requinoa, Rancagua 
(RCA 150/2005 y RCA 57/2012). 

La operación de traslado hacia las bodegas de 
Lampa y Requinoa se dividió en dos partes: 

(i) camiones que trasladaron equipos, 
maquinaria y material de oficina; y (ii) 

camiones que trasladaron la mercadería e 
inventario.  

cierre y 
desocupación de la 
bodega de Colina.) 

hacia las bodegas de 
Lampa y Requinoa. 

- Guías de despacho de 
equipos, maquinaria y 
material de oficina, hacia 
las bodegas de Lampa y 
Requinoa.  

- Guías de despacho de 
mercadería e inventario, 
hacia las bodegas de 
Lampa y Requinoa.  

- Resolución 
Exenta  N°10.367 
emitida el 29/11/2018 
por la SEREMI de 
Salud, que autoriza a la 
bodega de Requinoa 
para almacenaje de 
Oxido de Calcio. 

- Facturas por los 
servicios de transporte 
hacia las bodegas de 
Lampa y Requinoa.  

 
N° 

IDENTIFI
CADOR 

 
 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTAC
IÓN 

INDICADORES 
DE 

CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COSTOS 
INCURRIDOS 

 

 
 
 
 

Acción y Meta 

 
7 de julio de 2020 

 
 

Se actualizó la fase 
actual del Proyecto a 

 
 

Se acompaña al presente 
PdC los comprobantes de la 

 
N/A Informar a la Superintendencia del Medio 

Ambiente (SMA) sobre el cierre del proyecto. 
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4 
 
 
 
 
 
 
 
 

Forma de Implementación “cerrada” en el 
Sistema de 

Seguimiento de 
Resoluciones de 

Calificación Ambiental 
de la Superintendencia 
del Medio Ambiente. 

actualización de la fase 
actual de los proyectos 

informada a la 
Superintendencia del Medio 

Ambiente. Se actualizó la fase actual del Proyecto a 
“cerrada” en el  Sistema de Seguimiento de 

Resoluciones de Calificación Ambiental de la 
Superintendencia del Medio Ambiente.   

 
N° 

IDENTIFI
CADOR 

 
 
 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTAC
IÓN 

INDICADORES 
DE 

CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COSTOS 
INCURRIDOS 

 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 

Acción y Meta 

1 de julio de 2020 
(fecha de la 
presentación 

realizada al SEA) 

Presentación realizada 
en la Oficina de Partes 
Virtual del Servicio de 
Evaluación Ambiental 

(SEA). 

Se acompaña al presente 
PdC copia de la carta 
presentada por Raúl 

Rodríguez en la Oficina de 
Partes Virtual del Servicio 
de Evaluación Ambiental 

(SEA).  

N/A 

Actualización de la información del Proyecto 
ante el Servicio de Evaluación Ambiental 

(SEA). 

Forma de Implementación 

Se informó, mediante presentación realizada 
en la Oficina de Partes Virtual del Servicio de 

Evaluación Ambiental (SEA),  sobre el 
cambio de Titularidad, Representante Legal, 

Domicilio, y Dirección de Correo 
Electrónico del Proyectos. 

 

2.2  
CCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR 
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N° 
IDENTIFIC

ADOR 
DESCRIPCIÓN 

PLAZO DE 
EJECUCIÓ

N 

INDICADORES 
DE 

CUMPLIMIENT
O 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COSTOS 
ESTIMADO

S 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

6 
 

Acción y meta 

Un mes 
contado desde 
la notificación 

de la 
resolución que 

apruebe el 
PdC. 

 

Presentaciones 
realizadas en la 

Oficina de Partes de 
la Municipalidad de 

Colina y de la 
SEREMI de Salud 

de la Región 
Metropolitana. 

 

Reporte de avance 

N/A 
 

Impedimentos 

 
Informar a autoridades  

acerca del cierre del 
proyecto. 

 

 
Junto al primer reporte de 

avance mensual, se 
acompañará un informe que 

contendrá copias timbradas de 
las presentaciones realizadas 

ante la Municipalidad de 
Colina y del Seremi de Salud 
de la Región Metropolitana. 

 

 
N/A 

 

Forma de implementación  Reporte final 
Acción y plazo de 
aviso en caso de 

ocurrencia 

 
Se informará acerca del 

cierre de la bodega de Colina 
mediante presentaciones 

realizadas en la Oficina de 
Partes de la Municipalidad 
de Colina y del Seremi de 

Salud de la Región 
Metropolitana. 

 

Junto al Reporte Final se 
acompañaran nuevamente las 

copias timbradas de las 
presentaciones realizadas ante 
la Municipalidad de Colina y 

del Seremi de Salud de la 
Región Metropolitana. 

 

 
N/A 

 

N° 
IDENTIFIC

ADOR 
DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
INICIO Y 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES 
DE 

CUMPLIMIENT
O 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COSTOS 
ESTIMADO

S 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

 Acción y meta  Reporte de avance  Impedimentos 
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7 
 

 
Actualización del sitio web 

de CEFAS, con el objeto de 
eliminar toda referencia al 

Proyecto. 
Un mes 

contado desde 
la notificación 

de la 
resolución que 

apruebe el 
PdC. 

 

Modificación del 
sitio web 

www.cefaschile.cl 
 

 
Junto al primer reporte de 

avance mensual, se 
acompañará un informe que 
dé cuenta del estado del sitio 

web y donde conste la 
eliminación de toda referencia 

al Proyecto ubicado en la 
bodega de Colina. 

 

N/A 
 

 
N/A 

 

Forma de implementación  Reporte final 
Acción y plazo de 
aviso en caso de 

ocurrencia 

 
Se modificará el sitio web de 
CEFAS (www.cefaschile.cl), 
eliminando toda referencia al 

proyecto ubicado en la 
bodega de Colina, y así 
evitar la promoción y 

publicidad de esta. 
 

Junto al Reporte Final se 
acompañara nuevamente el 
informe que dé cuenta del 

estado del sitio web y donde 
conste la eliminación de toda 
referencia al Proyecto ubicado 

en la bodega de Colina..  
 

 
N/A 

 

 
 
  

http://www.cefaschile.cl/
http://www.cefaschile.cl/
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1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 
 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 
 
Cargo N° 2.  
 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, 
ACTOS Y OMISIONES QUE 
CONSTITUYEN LA INFRACCIÓN 

 
Haber almacenado 1610 toneladas de Cal Viva, 15 toneladas Cal Hidratada y 5 Carbonato de Calcio, 
en bodegas arrendadas sin contar con Resolución de Calificación Ambiental. 
 

NORMATIVA PERTINENTE  

Artículo 10 de la Ley N° 19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente. 

Articulo 3 letra ñ.4 del Decreto Supremo N° 40/2012 Aprueba Reglamento del Sistema de Evaluación 

Ambiental. 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN  

 

Se acompaña como anexo un Informe Técnico que descarta la generación de efectos negativos derivados 
de esta infracción. 

 

 

 

 

 

 

 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA Y REDUCIR O ELIMINAR LOS EFECTOS NEGATIVOS 
GENERADOS 
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2.2 ACCIONES EJECUTADAS  

N° 
IDENTIFI

CADOR 
 DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
IMPLEMENTAC

IÓN 

INDICADORES 
DE 

CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COSTOS 
INCURRIDOS 

 

8 
 

Acción y Meta  

 

Enero de 2019. 

 

 

Contrato de 
arrendamiento se  

encuentra terminado 

Se acompaña al presente 
PdC: 

- Facturas por el pago de 
la renta de 
arrendamiento. 

 

 

 

 

N/A 

 
Término del contrato de arrendamiento por 

el cual la sociedad ocupaba el inmueble de las 
bodegas A2 y A3 de lo Pinto. 

 

Forma de Implementación 

 
Debido a que la sociedad cerró las bodegas 

A2 y A3 Proexi, ubicada en Caletera de 
Carretera Panamericana Norte equina 
Camino Lo Pinto y dio término a las 

operaciones que mantenía en el inmueble, al 
mismo tiempo se dio término al contrato de 

arrendamiento que mantenía con el 
propietario del lugar, y abandonó 

completamente el inmueble en 31 de enero 
de 2019.  

 

N° 
IDENTIFI

CADOR 
 DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
IMPLEMENTAC

IÓN 

INDICADORES 
DE 

CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COSTOS 
INCURRIDOS 

 

 
 

Acción y Meta    
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Cierre, desmantelamiento, y desocupación 
total de las bodegas A2 y A3 de Lo Pinto.  

 

Enero de 2019.   

Cierre, 
desmantelamiento, y 

desocupación total de 
las bodegas 

Se acompaña al presente 
PdC: 

- Fotografías del proceso 
de desarme y 
desocupación de las 
bodegas. 

- Fotografías tomadas el 
día 11 de julio de 2020 en 
las bodegas de Lo Pinto, 
donde consta que Calidra 
abandonó 
completamente el  lugar, 
y que actualmente las 
bodegas están siendo 
utilizadas por la empresa 
IM EPYSA, la cual se 
dedica a comercializar 
remolques y equipos 
móviles en general. La 
página web de dicha 
empresa es 
www.implementos.cl  

 

N/A 

Forma de Implementación 

 
El cierre, desmantelamiento, y desocupación 

de las bodegas incluyó lo siguiente: /i/ 
Finalización y cierre de todos las operaciones 
que la sociedad mantenía en dicho lugar; /ii/ 
Despacho de mercadería pendiente a clientes; 

/iii/ Embalaje de mercadería e inventario 
restante; /iv/ Cancelación de todos los 

servicios relacionados a la bodega. 
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2.2 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR 

N° 
IDENTIFI- 

CADOR 
DESCRIPCIÓN 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES 
DE 

CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COSTOS 
ESTIMADOS 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

 Acción y meta   Reporte de avance  Impedimentos 
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10 

 
Cargar el PdC en el 

Sistema de Seguimiento 
de Programas de 

Cumplimiento (“SPDC”) 
e Informar a la SMA, los 

reportes y medios de 
verificación que acrediten 

la ejecución de las 
acciones comprendidas 

en el PdC, a través de los 
sistemas digitales que la 
SMA disponga al efecto 

para implementar el 
SPDC, creado por la 

Resolución Exenta N° 
166, del 19 de febrero de 

2018. 
 
 

 
 
 

Durante toda la 
vigencia del 

PdC. 

 
 
 

Presentación del PdC 
y sus reportes 

asociados al presente 
programa a través del 

SPDC. 

Copia de los 
comprobantes 

electrónicos generados 
por el sistema digital en el 

que se implemente el 
SPDC. 

 
 
 
 

N/A 

Problemas 
exclusivamente 

técnicos que pudieren 
afectar el 

funcionamiento del 
sistema digital en el 

que se implemente el 
SPDC, y que impidan 
la correcta y oportuna 

entrega de los 
documentos 

correspondientes. 

Forma de 
implementación 

Reporte final 
Acción y plazo de 
aviso en caso de 

ocurrencia 

 
Dentro del plazo y según 
la frecuencia establecida 

en la resolución que 
apruebe el PdC, se 

accederá al sistema digital 
que la SMA disponga al 

Copia de los 
comprobantes 

electrónicos generados 
por el sistema digital en el 

que se implemente el 
SPDC. 

Se dará aviso 
inmediato a la SMA, 

vía correo electrónico, 
señalando los motivos 
técnicos por los cuales 
no fue posible cargar 
los documentos en el 
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efecto para implementar 
el SPDC y se cargará el 
PdC y la información 

relativa al reporte inicial, 
los reportes de avance o 

el informe final de 
cumplimiento, según 
corresponda, con las 

acciones reportadas, así 
como los medios de 

verificación para acreditar 
el cumplimiento de las 

acciones comprometidas. 
Una vez ingresados los 
reportes y/o medios de 

verificación, se 
conservará el 

comprobante electrónico 
generado por el sistema 

digital en el que se 
implemente el SPDC. 

 
 
 

sistema digital en el 
que se implemente el 
SPDC, remitiendo 

comprobante de error 
o cualquier otro medio 
de prueba que acredite 

dicha situación. 

2.3. ACCIONES ALTERNATIVAS 

N° 
IDENTIFI- 

CADOR 
DESCRIPCIÓN 

ACCION 
PRINCIPAL 
ASOCIADA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COSTOS 
ESTIMADOS 

11 

Acción y Meta 

10 

Dentro de los 3 días 
hábiles siguientes a la 

ocurrencia del 
problema técnico. 

Presentación de reportes 
a través de la Oficina de 

Partes de la SMA de 
Santiago, Biobío o correo 
electrónico de la oficina 
de partes habilitado para 

Reporte de Avance 

N/A 
Entrega de los reportes y 
medios de verificación a 
través de la Oficina de 

Partes de la SMA, ya sea 

Copia timbrada de la 
presentación del 

reporte respectivo en 
la oficina de partes 
de la SMA o correo 
electrónico enviado 
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presencialmente o a través 
de su correo electrónico. 

el ingreso de 
documentos. 

dentro de los 
horarios habilitados 

para ingresar 
documentos al 

correo de oficina de 
partes de la SMA. 

Forma de 
Implementación 

Reporte Final 

En caso de problemas 
técnicos que afectaren el 
sistema digital del SPDC, 

se hará entrega de los 
respectivos reportes y 

medios de verificación de 
las acciones 

comprometidas en el PdC 
a través de la Oficina de 
Partes de la SMA, ya sea 
en su oficina central en 

Santiago o en la Región de 
Biobío, o bien, a través del 

correo electrónico de la 
Oficina de Partes 

habilitado para ello. 

Copia timbrada de 
la presentación del 
reporte respectivo 

en la oficina de 
partes de la SMA, o 

bien, correo 
electrónico que 

acusa recibo de los 
documentos 

ingresados vía 
correo electrónico 
de la Oficina de 

Partes de la SMA. 
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ANÁLISIS DE LAS INFRACCIONES 
DETECTADAS POR LA SMA Y SUS EFECTOS 

AMBIENTALES 
BODEGA ALMACENAMIENTO DE CAL CEFAS - COLINA 
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1. INFRACCIONES 

1.1. INCUMPLIMIENTOS DE LA RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO. 

Referidas a haber efectuado un defectuoso manejo y almacenamiento de Cal en las instalaciones 
ubicadas en calle Bernardo O’Higgins Nº 147, al interior del Loteo Industrial Los Libertadores, 
Comuna de Colina, las que cuentan con dos resoluciones de calificación ambiental: RCA Nº 197/2012 
y RCA N° 493/2017.  
 
Estas infracciones fueron tipificadas cómo: 
 
▪ Superó la capacidad de almacenamiento autorizada en la RCA Nº 197/2012, dado que con fecha 

21 de junio de 2017 la empresa almacenó 3.386 toneladas de Cal. 
▪ Al interior de la bodega de almacenamiento se efectuó la disposición de los maxisacos de forma 

diversa a lo autorizado en la RCA Nº 197/2012. 
▪ El proceso de descarga de los maxisacos fue efectuado en el exterior de las instalaciones de la 

empresa. 
▪ Superó, en 633 ocasiones, el flujo diario camiones autorizado por la RCA Nº 197/2012, durante 

el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2014 al 9 de julio de 2017. 
▪ Haber implementado un procedimiento de trasvasije de material, contrario a lo dispuesto por la 

RCA Nº197/2012. 
 
Cabe indicar que la RES. EX. N° 1/ ROL D-080-2020, que formula cargos, se genera a partir de hechos 
anteriores a la obtención, por parte del titular, de la RCA N°493/2017 la que a la fecha de 
fiscalización se encontraba en trámite en el SEA RM, debido a que se pretendía modificar la 
cantidad máxima de flujo vehicular permitida por la RCA del 2012, a la vez de regularizar 
modificaciones menores realizadas a la Bodega, las que no requerían de haber ingresado 
obligatoriamente al SEIA. 
 
Es importante señalar, que con motivo de la obtención de la RCA N°493/2017, se regulariza las 
infracciones detectadas referidas a la superación del flujo diario de camiones autorizado y el haber 
implementado un procedimiento de trasvasije de material en la Planta, cómo se demostrará mas 
adelante. 
 

1.2. EJECUCIÓN DE PROYECTO Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES PARA LOS QUE LEY EXIGE 
RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL, SIN CONTAR CON ELLA. 

Con relación al subarriendo a Inmobiliaria Río Grande de bodega externa por parte de CEFAS en el 
sector de Lo Pinto, desde diciembre de 2016. 
 
Cuya infracción fue tipificada cómo: 
 
▪ Haber almacenado 1.610 toneladas de Cal Viva, 15 toneladas Cal Hidratada y 5 Carbonato de 

Calcio, en bodegas arrendadas sin contar con Resolución de Calificación Ambiental. 
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2. POSIBLES EFECTOS NEGATIVOS DE LAS INFRACCIONES TIPIFICADAS  

A continuación, se señalan los efectos negativos que pudieron ocurrir a causa de la infracción, cómo 
los riesgos asociados a esta. 

2.1. ALMACENAMIENTO DE 3.386 T DE CAL 

Se visualiza la posibilidad de haber emitido material particulado más allá de lo permitido, lo que se 
evaluó por medio de un inventario de Estimación de Emisiones Atmosféricas, el que se adjunta 
cómo apéndice de este documento, pudiendo verificar qué a causa de la infracción detectada, 
almacenar más de las 2.500 T autorizadas de Cal en la Bodega, no se sobrepasa los límites 
establecidos en al D.S. Nº 66/10 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, normativa 
aplicable respecto de calidad del aire a la actividad al momento de las infracciones, puesto que el 
D.S. 31/17 (vigente  en esta fecha) comenzó a entrar en vigencia recién en diciembre de 2017. 
 
En la Tabla a continuación se presenta un resumen de lo indicado para los años del 2014 hasta el 
2017, período en que se incurrió en dicha infracción. Ver Apéndice N°1. 
 
Tabla 1. Resumen emisiones equivalentes a la atmósfera para la fase de operación (ton/año) y cumplimiento 

según artículo 61 D.S. Nº 31/2017 del Ministerio del Medio Ambiente. 

Año MP2,5 MP10 CO NOX SO2 

2014 0,658780 2,028854 1,673077 6,664214 0,028835 

2015 0,605082 1,861458 1,537356 6,122354 0,026841 
2016 0,589593 1,813172 1,498211 5,966070 0,026265 

2017 0,708700 2,184465 1,799228 7,167867 0,030689 

Límite (ton/año) - 2,5 - 8 50 
¿Supera límite? - No - No No 

Fuente: Elaboración propia.  
Tabla 65. Apéndice N°1 

 

De esta forma, no se identifica efectos negativos producto del sobre almacenamiento autorizado 
en la instalación ubicada en calle Bernardo O’Higgins Nº 147, al interior del Loteo Industrial Los 
Libertadores – Colina. 
 

2.2. DISPOSICIÓN DE LOS MAXISACOS DE FORMA DIVERSA A LO AUTORIZADO EN LA RCA Nº 
197/2012. 

Se observa que pudo ocurrir un accidente al interior de la Bodega producto del almacenamiento de 
maxisacos en incumplimiento a lo establecido en el DS 43/16 Reglamento de almacenamiento de 
sustancias Peligrosas. Este efecto no se produjo y resulta inconducente analizar su no ocurrencia 
visto el cierre de la instalación, lo que elimina inmediatamente cualquier efecto de esta infracción. 
 

2.3. EL PROCESO DE DESCARGA DE LOS MAXISACOS FUE EFECTUADO EN EL EXTERIOR DE LAS 
INSTALACIONES DE LA EMPRESA  

No se identifica la posibilidad de generación de efectos negativos, excepto que hubiera ocurrido 
algún tipo de contingencia, cómo rotura de algún maxisaco (evento contemplado en el Plan de 
Emergencia y Contingencia de la instalación) y no existe registro de su ocurrencia. Este 
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incumplimiento ocurrió en un período de no más de 15 días (al respecto, se aclara que esta actividad 
no fue realizada “en el exterior de las instalaciones” si no que se realizó en el patio anterior a las 
oficinas, dentro de las instalaciones) y fue subsanado inmediatamente implementada la nueva zona 
de carga y descarga. Ver en Apéndice N°2. Antecedentes, Plan de Contingencias CEFAS - Bodega 
Colina. 
 
Esta infracción y sus efectos se encuentran asociados a la que se describe más adelante, en el punto 
2.5, ya que fue producto de la instalación del sistema de trasvasije. 
 

2.4. SUPERÓ, EN 633 OCASIONES, EL FLUJO DIARIO CAMIONES AUTORIZADO POR LA RCA Nº 
197/2012, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2014 AL 9 DE 
JULIO DE 2017. 

Se visualiza la posibilidad de haber emitido material particulado más allá de lo permitido1, cómo 
también pudo haber ocurrido una afectación negativa a los usuarios de las vías del área de influencia 
del Proyecto2. Sin embargo, la evaluación ambiental de esta modificación, vino a demostrar que 
esta infracción no produjo efectos negativos.  
 
Esta situación había sido prevista por el titular, producto de lo cual y con miras a subsanar este 
incumplimiento, a la fecha de la fiscalización, había sometido el Proyecto denominado 
“Modificación Operacional CEFAS - Colina” a evaluación ambiental cómo modificación al proyecto 
denominado “Ampliación de Capacidad para Almacenamiento de Cal Viva”, calificado 
ambientalmente favorable mediante RCA Nº 197/2012. 
 
Las modificaciones que se incorporan y que hicieron susceptible de ingresar al SEIA tuvieron relación 
con el aumento de la cantidad en el flujo de ingreso y salida de camiones de las instalaciones del 
titular, debido al crecimiento del mercado. Lo que fue evaluado ambientalmente obteniendo la 
calificación ambiental favorable con la RCA N°493/2017. 
 
Es así, cómo lo expresado en la RCA Nº 197/2012, punto 6.4.7 Literal d: Los flujos de camiones, 
después de alcanzar el tope (stock) de 2.500 toneladas/día, deberán mantenerse constante y no 
superar los 3 camiones/día de entrega a clientes como de ingreso a bodega. Fue modificado por lo 
estipulado en la Tabla 2. Flujo de camiones, del numeral 4.4.1.1 de la RCA N°493/2017, que en su 
columna Modificación señala: Se contempla un aumento del flujo de camiones diarios, los que 

 
1 En la estimación de emisiones adjunta en el Apéndice N°1 se evalúa las emisiones con 17 camiones/día (34 
viajes) y no se supera los límites normativos aplicables. 
 
2 Ver en Apéndice N°2. Antecedentes, Apéndice Antecedentes viales– Adenda N°1. Modificación 
Operacional CEFAS Colina, para mejor comprensión, considerando que en ese documento se dio respuesta 
satisfactoria a la solicitud del SEA RM de entregar “…un resumen que contenga los antecedentes técnicos que 
permitan garantizar que las partes, obras y acciones del proyecto no afectarán de manera significativa la 
circulación en las calles, saturación vial, alteración de la conectividad, tiempos y distancia de desplazamiento 
en trayectos y viajes de los grupos humanos ubicados cerca de las vías que ocupará el proyecto en evaluación. 
Lo anterior, considerando que el proyecto tiene asociada la circulación de 34camiones diarios.” 
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llegarán a un máximo de 17 camiones/día (6 camiones que distribuyen a clientes y 11 provenientes 
de Argentina).  
 
Al respecto, se indica que la acción destinada a eliminar este incumplimiento se llevó a cabo entre 
marzo y noviembre del año 2017, por lo que a la fecha se encuentra realizada.  
 

2.5. HABER IMPLEMENTADO UN PROCEDIMIENTO DE TRASVASIJE DE MATERIAL, CONTRARIO A 
LO DISPUESTO POR LA RCA Nº197/2012. 

Con relación a este incumplimiento, cabe señalar que el sistema de trasvasije implementado, es una 
mejora que el titular implementó junto a otras modificaciones menores al Proyecto que contaba 
con RCA Nº 197/2012, las que también fueron incorporadas en la evaluación ambiental que culminó 
con la obtención de la RCA N°493/2017, lo que vino a demostrar que esta infracción no produjo 
efectos negativos. Esta modificación fue incorporada en el numeral 4.4.1.1 de la RCA N°493/2017, 
fila “Trasvasije y Carga de Cal”. Adicionalmente, se adjunta en Apéndice N°2.Antecedentes, Informe 
Cualitativo de la Mutual de Seguridad, que viene a demostrar que a causa de esta actividad que se 
realizaba al interior de la Bodega, no se afectó la salud de los trabajadores. 
 
Estas modificaciones se realizaron en la zona de carga y descarga, adicionando el trasvasije: 
 
Zona de carga, descarga y trasvasije 
En esta zona se realiza la descarga de los maxisacos con cal desde los camiones provenientes de 
Argentina para su almacenaje en la bodega, la carga de los camiones con maxisacos con cal para 
despacho a clientes y el trasvasije de maxisacos hacia camiones silo.  
 
La zona de carga, descarga y trasvasije posee las siguientes características: 
▪ Cuenta con piso de hormigón, el que es resistente a la cal. 
▪ Cuenta con señalización de acuerdo a lo indicado en la NCh 2190 Of. 2003, "Sustancias 

Peligrosas - Marcas para la Información de Riesgos”.  
▪ Se cuenta con elementos (maxisacos vacíos y aspiradora industrial) para el control de 

eventuales derrames que pudieran ocurrir durante las actividades de carga, descarga o 
trasvasije. 

▪ Se cuenta con acceso fácil y expedito a extintores y duchas-lavaojos. 
▪ La zona de trasvasije se ubica al interior de un recinto cerrado y techado.  

 
Sin perjuicio de lo indicado, en términos de lo señalado en el literal g, del artículo 2 del D.S. Nº 
40/2013, este sistema de trasvasije no constituyó, por si mismo, una modificación al proyecto con 
RCA Nº 197/2012, toda vez que dichas modificaciones: 
 
▪ No constituyen proyectos o actividades que por sí solas correspondan a aquellas listadas en el 

artículo 3 del D.S. Nº 40/2013. 
▪ La suma de las partes, obras y acciones que no han sido calificadas ambientalmente y las partes, 

obras o acciones tendientes a intervenirlo o complementarlo, no constituyen un proyecto o 
actividad listado en el artículo 3 del D.S. Nº 40/2013. 
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▪ Las obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el proyecto o actividad no 
modifican sustantivamente la extensión, magnitud o duración de los impactos ambientales del 
proyecto o actividad. Lo anterior, basado en que las emisiones de material particulado 
asociadas a dichas modificaciones representan un aumento de sólo un 8,6% con respecto a las 
declaradas en proyecto aprobado mediante RCA Nº 197/2012, por lo que es posible indicar que 
éstas no modifican sustantivamente la extensión, magnitud o duración de los eventuales 
impactos generados por las emisiones de las modificaciones ya implementadas. 

▪ El proyecto calificado mediante RCA Nº 197/2012 no contempla medidas de mitigación, 
reparación y compensación, dado que fue evaluado como una Declaración de Impacto 
Ambiental, por lo tanto, las modificaciones menores implementadas no son susceptibles de 
modificar dichas medidas. 

 

2.6. HABER ALMACENADO 1.610 TONELADAS DE CAL VIVA, 15 TONELADAS CAL HIDRATADA Y 5 
CARBONATO DE CALCIO, EN BODEGAS ARRENDADAS SIN CONTAR CON RESOLUCIÓN DE 
CALIFICACIÓN AMBIENTAL. (SECTOR LO PINTO). 

Se visualiza la posibilidad de haber emitido material particulado más allá de lo permitido, lo que se 
evaluó por medio de un inventario de Estimación de Emisiones Atmosféricas, el que se adjunta cómo 
apéndice de este documento, pudiendo verificar qué a causa de la infracción detectada, almacenar 
más de las 1.610 T de Cal en Bodega de soporte sin contar con RCA, no se sobrepasa los límites 
establecidos en el D.S. Nº 66/10 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, instrumento 
normativo vigente en el período de ocurrida la infracción, puesto que el D.S. 31/17 comenzó a entrar 
en vigencia recién en diciembre de 2017. 
 
En la Tabla a continuación se presenta un resumen de lo indicado para el año de ocurrencia de dicha 
infracción: año 2017. Ver Apéndice N°3. Estimación de Emisiones Almacenamiento Bodega Lo 
Pinto. 
 

  Tabla 1.Cuadro resumen con estimación de emisiones totales durante año 2017. 

Actividades 
Emisión anual (ton/año) 

SO2 NOX NH3 CO 
MP2,5 

comb 
MP10 

comb 
MP2,5 

resus 
MP10 

resus 

Circulación de vehículos en caminos pavimentados 
exterior 

- - - -   0,01850 0,07647 

Circulación de vehículos en caminos pavimentados 
interior 

- - - - - - 0,00003 0,00014 

Combustión vehículos (exterior) 0,11695 0,14214 0,00009 0,03299 0,00296 0,00296 - - 

Combustión vehículos (interior) 0,00018 0,00028 0,00000 0,00007 0,00001 0,00001 - - 

Emisiones totales (ton/año) 0,11714 0,14242 0,00009 0,03306 0,00297 0,00297 0,01853 0,07661 

Límite según D.S. 66/10 (ton/año) 50 8 - - - - - 2,5 

Nota: Comb = Combustión / Resus = Resuspensión 
Fuente: Elaboración propia 
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De esta forma, no se identifica efectos negativos producto del almacenamiento de sustancia 
peligrosa sin contar con la autorización ambiental para hacerlo, en el sector de Lo Pinto. 
 
 

 
 
 

Astrid Oyarzún Cárcamo 
Gerente Técnico 

Altoya Ltda. 
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1 INTRODUCCIÓN 

El día 19 de marzo de 2020 la Superintendencia de Medio Ambiente mediante Resolución Exenta Nº 
 1/ ROL D-080-2020, con fecha con fecha 12 de junio de 2020 resolvió formular cargos en contra de 
CEFAS CHILE S.A. RUT Nº 76.041.154-K, por incumplir en algunas de las condiciones y/o exigencias 
establecidas en la RCA Nº 197/2012 y RCA Nº 493/2012. 
 
En este contexto, el presente informe forma parte de los antecedentes técnicos que contiene el 
Programa de cumplimiento que se presentará para responder a las infracciones detectadas. 
 
Este documento tiene como objeto justificar la inexistencia de efectos negativos a causa de que se 
haya superado las cantidades de almacenamiento de cal viva y los flujos vehiculares autorizados, 
mediante la elaboración de un inventario de estimación de emisiones atmosféricas, en conformidad 
de los parámetros exigidos por la SEREMI de Medio Ambiente de la Región Metropolitana, que 
acredite el cumplimiento del PDDA de la RM vigente al momento de la evaluación ambiental del 
Proyecto en el SEIA, D.S. Nº 66/2009 del MISEGPRES, normativa aplicable respecto de calidad del 
aire a la actividad al momento de las infracciones, puesto que el D.S. 31/17 (vigente  en esta fecha) 
comenzó a entrar en vigencia recién en diciembre de 2017. 
 
Por consiguiente, se realizó una estimación de las emisiones atmosféricas de la situación real, que 
fue registrada en la resolución de la SMA que origina el PDC y se evaluó si se encontraban dentro 
de los rangos de cumplimiento normativo. 
 
Para estimar las emisiones de la situación real se utilizaron los factores de emisión establecidos en 
la AP-42: Compilation of Air Emissions Factors – EPA y las actividades declaradas en el Anexo Nº 2 
de la Adenda Complementaria del Proyecto Modificación Operacional CEFAS – Colina, que 
corresponde al Proyecto que se encontraba operando al momento de la fiscalización. 
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1.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO EVALUADO 

El Proyecto consiste básicamente en la operación de una bodega de almacenaje y trasvasije de Óxido 
de Calcio (cal viva), la que se emplaza en la comuna de Colina. 
 
Las principales emisiones tanto de material particulado como de gases, que se generarán por las 
actividades asociadas a la fase de operación, corresponden a: 

▪ Tránsito de camiones. 
▪ Combustión de maquinaria (grúas horquillas). 
▪ Operación de grupo electrógeno de emergencia. 
▪ Transferencia de material (proceso de trasvasije). 

 

1.2 LOCALIZACIÓN 

Dirección : calle Bernardo O’Higgins Nº 147, al interior del Loteo Industrial Los Libertadores 

Ubicación : Comuna de Colina, Provincia de Santiago, Región Metropolitana de Chile. 
 

Figura 1. Localización del Proyecto. 

Punto Este Norte 

1 339.954 6.314.270 

2 339.972 6.314.233 

3 340.065 6.314.273 

4 340.047 6.314.308 

Fuente. Extraído del numeral 1.3.3 de la DIA. 
 

Figura 2. Vértices del Proyecto 

 

Fuente: DIA Ampliación Centro de Trasvasije de Óxido de Calcio. 
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1.3 ANTECEDENTE GENERALES 

 

1.3.1 Emisiones atmosféricas RCA Nº 493/2017 

 

Actividades CO HC SOX NOX 
MP2,5 

comb 
MP10 

comb 
MP2,5 

resus 
MP10 

resus 

Circulación de vehículos en caminos pavimentados             0,32 1,47 

Combustión vehículos (Exterior) 1,25 0,27 0,55 4,98 0,11 0,11     

Combustión vehículos (Interior) 0,00 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00     

Grupo electrógeno provisorio 0,02   0,00 0,07   0,01     

Combustión maquinaria fuera de ruta 0,02 0,01   0,06   0,01     

Transferencia de material             0,06 0,16 

Emisiones Totales (ton/año) 1,29 0,28 0,56 5,12 0,11 0,13 0,38 1,63 

Límite según D.S. 66/10 (ton/año) - - 50 8 - - - 2,5 

Fuente: Tabla Nº 31 Anexo Nº 2. Estimación de Emisiones Atmosféricas – Actualizada de la Adenda Complementaria 
Modificación Operacional CEFAS – Colina. 

 

1.3.2 Cantidad de almacenamiento inspeccionada 

De acuerdo con el numeral 10.1 de la Res. Ex. Nº 1/ROL D-080-2020 de la SMA que dice: “Se solicitó 
copia actualizada de los inventarios semanales correspondientes a los últimos 36 meses. Al examinar 
la información entregada por CEFAS fue posible corroborar que, el día 21 de junio de 2017, 
almacenaba 3.334 toneladas de Cal Viva y 52 toneladas de Cal Hidratada. Por otro lado, en el periodo 
comprendido entre el último día hábil del mes de enero de 2014 a mayo de 2017, en 27 ocasiones la 
empresa superó las 2.500 toneladas de almacenamiento, situación que puede observarse en la Tabla 
Nº 1”. 

Tabla Nº 1 – Registros de ingreso 

Mes/Año 2014 2015 2016 2017 

Enero 2.231,60 3.032,80 3.648,40 4.425,20 

Febrero 2.419,20 3.633,00 2.046,00 3.988,38 

Marzo 2.998,00 4.167,40 1.424,60 3.415,60 

Abril 4.466,60 3.777,60 2.210,80 4.056,60 

Mayo 4.807,40 2.889,40 3.872,40 4.160,52 

Junio 3.248,40 4.449,40 1.824,40   

Julio 4.476,00 3.771,20 964,6   

Agosto 3.806,40 1.461,40 4.275,40   

Septiembre 2.187,60 1.926,40 3.654,80   

Octubre 2.047,80 3.834,20 2.739,20   

Noviembre 3.505,40 1.658,20 3.800,60   

Diciembre 3.086,80 1.420,20 4.619,00   

>2.500 Ton 8 8 6 5 
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2 ESTIMACION DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS 

2.1 RECONSTITUCIÓN DE LA SITUACIÓN 

2.1.1 Cantidad de almacenamiento 

Considerando lo establecido en el numeral 2.2.1 del presente documento, a continuación, se 
presenta un cuadro que contiene la cantidad real de almacenamiento de cal viva. Considerando que 
el año 2017 sólo disponía de información hasta el mes de mayo, los meses restantes fueron 
completados con el promedio aritmético de todos los meses registrados, 3.181,19 ton/mes. 
 

Tabla 1. Determinación cantidad de almacenamiento real 

Mes/Año 2014 2015 2016 2017 

Enero 2.231,60 3.032,80 3.648,40 4.425,20 

Febrero 2.419,20 3.633,00 2.046,00 3.988,38 

Marzo 2.998,00 4.167,40 1.424,60 3.415,60 

Abril 4.466,60 3.777,60 2.210,80 4.056,60 
Mayo 4.807,40 2.889,40 3.872,40 4.160,52 

Junio 3.248,40 4.449,40 1.824,40 3.181,19 

Julio 4.476,00 3.771,20 964,6 3.181,19 

Agosto 3.806,40 1.461,40 4.275,40 3.181,19 

Septiembre 2.187,60 1.926,40 3.654,80 3.181,19 
Octubre 2.047,80 3.834,20 2.739,20 3.181,19 

Noviembre 3.505,40 1.658,20 3.800,60 3.181,19 

Diciembre 3.086,80 1.420,20 4.619,00 3.181,19 

Cantidad real de almacenamiento 
(ton/año) 

39.281,20 36.021,20 35.080,20 42.314,65 

Cantidad proyectada (2.500x12 meses) 
(ton/año) 

30.000,00 

Fuente: Elaboración propia. 

 

2.1.2 Transporte de cal viva 

La siguiente tabla presenta un análisis de extrapolación lineal que permite determinar la proporción 
incrementada de viajes, conforme a la situación proyectada de la RCA Nº 493/2017 y la situación 
real de los años evaluados. 
 

Tabla 2. Determinación incremento número de viajes 

Material 
RCA 

(viajes) 
Nº de viajes extrapolados 

2014 2015 2016 2017 

Cliente 1 257 337 309 301 363 

Cliente 2 1.132 1.483 1.360 1.324 1.597 

Cliente 3 171 225 206 201 242 

Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 7.144 9.354 8.578 8.354 10.076 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Tabla 6 del Anexo Nº 2 de la Adenda Complementaria del Proyecto 
Modificación Operacional CEFAS – Colina. 

 

  

http://www.altoya.cl/


INFORME TÉCNICO 
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

RES. EX. N°1/ROL D-080-2020 SMA 

 

ALTOYA LTDA. 
La Concepción Nº 65 Of. 401, 603. Providencia - Santiago. 
Fono 222352665 Fax: 223468162. 
www.altoya.cl 

 

2.2 CÁLCULO DE LAS EMISIONES ATMOSFÉRICAS 

2.2.1 Resuspensión caminos pavimentados 

2.2.1.1 Criterios generales 

a) Distancia recorrida 
Tabla 3. Distancia recorrida 

Origen Detalle 
Distancia (km) 

sL(1) sL(2) sL(3) Total 

Interior del 
Proyecto 

Cliente 1 0,08 - - 0,08 

Cliente 2 0,08 - - 0,08 

Cliente 3 0,08 - - 0,08 

Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 0,08 - - 0,08 

Exterior del 
Proyecto 

Cliente 1 - 3,49 70,51 74,00 

Cliente 2 - 2,45 43,55 46,00 

Cliente 3 - 3,49 70,51 74,00 

Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS - 4,19 87,81 92,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de la tabla 9 y tabla 28 del Anexo Nº 2 de la Adenda Complementaria del Proyecto 
Modificación Operacional CEFAS – Colina. 

b) Viajes reales 
Los viajes reales fueron determinados en la Tabla 2. 

c) Peso promedio ponderado 
 

Tabla 4. Peso promedio ponderado interior del Proyecto 

Año Detalle 
Flujo 

(veh/año) 

Distancia 
recorrida 

(km) 

Distancia x viajes 
(viajes x km) 

Peso Promedio 
(ton) 

Peso 
Ponderado 

(ton) 

2014 

Cliente 1 337 0,08 26,96 27,00 0,80 

Cliente 2 1.483 0,08 118,64 28,25 3,68 

Cliente 3 225 0,08 18,00 27,00 0,53 

Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 9.354 0,08 748,32 27,00 22,16 

Total 27,16 

2015 

Cliente 1 309 0,08 24,72 27,00 0,80 

Cliente 2 1.360 0,08 108,80 28,25 3,68 

Cliente 3 206 0,08 16,48 27,00 0,53 

Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 8.578 0,08 686,24 27,00 22,16 

Total 27,16 

2016 

Cliente 1 301 0,08 24,08 27,00 0,80 

Cliente 2 1.324 0,08 105,92 28,25 3,67 

Cliente 3 201 0,08 16,08 27,00 0,53 

Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 8.354 0,08 668,32 27,00 22,16 

Total 27,16 

2017 

Cliente 1 363 0,08 29,04 27,00 0,80 

Cliente 2 1.597 0,08 127,76 28,25 3,67 

Cliente 3 242 0,08 19,36 27,00 0,53 

Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 10.076 0,08 806,08 27,00 22,16 

Total 27,16 

Fuente: Elaboración propia. 
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Para el tránsito vehicular al exterior del Proyecto por caminos pavimentados, se considera el peso 
promedio de 8 ton recomendado por (SEREMI Medio Ambiente, 2012).  
 

2.2.1.2 Resuspensión caminos pavimentados 

a) Factor de emisión 
Tabla 5. Operación / Factor de emisión 

sL 
(g/m2) 

Peso promedio (ton) Interior del Proyecto Exterior del Proyecto 
Interior Exterior MP2,5 MP10 MP2,5 MP10 

sL(1) 2,4 

27,16 8 

9,65 39,91 2,77 11,47 

sL(2) 0,7 3,15 13,00 0,90 3,74 

sL(3) 0,3 1,46 6,01 0,42 1,73 

Fuente: Elaboración propia. 

b) Nivel de actividad 
Tabla 6. Operación / Nivel de actividad 

Año Origen 
sL 

(g/m2) 
Detalle 

Flujo 
(veh/año) 

Distancia 
(km) 

Nivel de Actividad 
(VKT/año) 

2014 

Interior del 
Proyecto 

sL(1) 

Cliente 1 337 0,08 26,96 
Cliente 2 1.483 0,08 118,64 

Cliente 3 225 0,08 18,00 

Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 9.354 0,08 748,32 

Total sL(1) 911,92 

Exterior del 
Proyecto 

sL(2) 

Cliente 1 337 3,49 1.176,13 
Cliente 2 1.483 2,45 3.633,35 

Cliente 3 225 3,49 785,25 

Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 9.354 4,19 39.193,26 

Total sL(2) 44.787,99 

sL(3) 

Cliente 1 337 70,51 23.761,87 
Cliente 2 1.483 43,55 64.584,65 

Cliente 3 225 70,51 15.864,75 

Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 9.354 87,81 821.374,74 

Total sL(3) 925.586,01 

2015 

Interior del 
Proyecto 

sL(1) 

Cliente 1 309 0,08 24,72 

Cliente 2 1.360 0,08 108,80 
Cliente 3 206 0,08 16,48 

Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 8.578 0,08 686,24 

Total sL(1) 836,24 

Exterior del 
Proyecto 

sL(2) 

Cliente 1 309 3,49 1.078,41 

Cliente 2 1.360 2,45 3.332,00 
Cliente 3 206 3,49 718,94 

Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 8.578 4,19 35.941,82 

Total sL(2) 41.071,17 

sL(3) 

Cliente 1 309 70,51 21.787,59 

Cliente 2 1.360 43,55 59.228,00 
Cliente 3 206 70,51 14.525,06 

Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 8.578 87,81 753.234,18 

Total sL(3) 848.774,83 

2016 sL(1) Cliente 1 301 0,08 24,08 
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Interior del 
Proyecto 

Cliente 2 1.324 0,08 105,92 

Cliente 3 201 0,08 16,08 

Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 8.354 0,08 668,32 

Total sL(1) 814,40 

Exterior del 
Proyecto 

sL(2) 

Cliente 1 301 3,49 1.050,49 

Cliente 2 1.324 2,45 3.243,80 

Cliente 3 201 3,49 701,49 

Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 8.354 4,19 35.003,26 

Total sL(2) 39.999,04 

sL(3) 

Cliente 1 301 70,51 21.223,51 

Cliente 2 1.324 43,55 57.660,20 

Cliente 3 201 70,51 14.172,51 

Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 8.354 87,81 733.564,74 

Total sL(3) 826.620,96 

2017 

Interior del 
Proyecto 

sL(1) 

Cliente 1 363 0,08 29,04 
Cliente 2 1.597 0,08 127,76 

Cliente 3 242 0,08 19,36 

Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 10.076 0,08 806,08 

Total sL(1) 982,24 

Exterior del 
Proyecto 

sL(2) 

Cliente 1 363 3,49 1.266,87 
Cliente 2 1.597 2,45 3.912,65 

Cliente 3 242 3,49 844,58 

Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 10.076 4,19 42.218,44 

Total sL(2) 48.242,54 

sL(3) 

Cliente 1 363 70,51 25.595,13 
Cliente 2 1.597 43,55 69.549,35 

Cliente 3 242 70,51 17.063,42 

Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 10.076 87,81 884.773,56 

Total sL(3) 996.981,46 

Fuente: Elaboración propia. 

c) Emisiones 
Tabla 7. Operación / Emisiones 

Año Origen 
sL 

(g/m2) 
Factor de emisión (ton/año) 

Mitigación 
Nivel de Actividad 

(VKT/año) 
Emisión (ton/año) 

MP2,5 MP10 MP2,5 MP10 

2014 

Interior del Proyecto sL(1) 9,65 39,91 0,91 911,92 0,008012 0,033116 

Exterior del Proyecto 
sL(2) 0,90 3,74 0,91 44.787,99 0,036854 0,152330 

sL(3) 0,42 1,73 0,91 925.586,01 0,352275 1,456069 

Total 2014 971.285,92 0,397141 1,641515 

2015 

Interior del Proyecto sL(1) 9,65 39,91 0,91 836,24 0,007347 0,030367 

Exterior del Proyecto 
sL(2) 0,90 3,74 0,91 41.071,17 0,033796 0,139689 
sL(3) 0,42 1,73 0,91 848.774,83 0,323041 1,335235 

Total 2015 890.682,24 0,364183 1,505291 

2016 

Interior del Proyecto sL(1) 9,65 39,91 0,91 814,40 0,007155 0,029574 

Exterior del Proyecto 
sL(2) 0,90 3,74 0,91 39.999,04 0,032913 0,136042 

sL(3) 0,42 1,73 0,91 826.620,96 0,314609 1,300384 
Total 2016 867.434,40 0,354678 1,466000 

2017 
Interior del Proyecto sL(1) 9,65 39,91 0,91 982,24 0,008630 0,035669 

Exterior del Proyecto sL(2) 0,90 3,74 0,91 48.242,54 0,039697 0,164079 
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sL(3) 0,42 1,73 0,91 996.981,46 0,379448 1,568384 

Total 2016 1.046.206,24 0,427774 1,768132 

Fuente: Elaboración propia. 

 

2.2.2 Maquinaria en ruta 

2.2.2.1 Factor de emisión 
 

Tabla 8. Operación / Factor de emisión 

Origen 
Tipo de 
vehículo 

Velocidad 
(km/h) 

Factor de emisión (g/VKT)  

MP2,5 MP10 CO NOx SO2 

Interior del Proyecto 
Pesado 

30 0,32 0,32 3,52 10,93 0,04 
Exterior del Proyecto 70 0,15 0,15 1,68 6,72 0,02 

Fuente: Elaboración propia. 

 

2.2.2.2 Nivel de actividad 
 

Tabla 9. Operación / Nivel de actividad 

Año Origen Categoría 
Tipo de 
vehículo 

Detalle 
Flujo 

(veh/año) 
Distancia 

(km) 
Nivel de actividad 

(VKT/año) 

2014 

Interior del 
Proyecto 

Pesado 

Camión 
plano 

Cliente 1 337 0,08 26,96 

Cliente 3 225 0,08 18,00 
Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 9.354 0,08 748,32 

Camión silo Cliente 2 1.483 0,08 118,64 

Total Pesado 911,92 

Exterior 
del 

Proyecto 
Pesado 

Camión 
plano 

Cliente 1 337 74,00 24.938,00 

Cliente 3 225 74,00 16.650,00 
Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 9.354 92,00 860.568,00 

Camión silo Cliente 2 1.483 46,00 68.218,00 

Total Pesado 970.374,00 

2015 

Interior del 
Proyecto 

Pesado 

Camión 
plano 

Cliente 1 309 0,08 24,72 

Cliente 3 206 0,08 16,48 
Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 8.578 0,08 686,24 

Camión silo Cliente 2 1.360 0,08 108,80 

Total Pesado 836,24 

Exterior 
del 

Proyecto 
Pesado 

Camión 
plano 

Cliente 1 309 74,00 22.866,00 

Cliente 3 206 74,00 15.244,00 

Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 8.578 92,00 789.176,00 
Camión silo Cliente 2 1.360 46,00 62.560,00 

Total Pesado 889.846,00 

2016 

Interior del 
Proyecto 

Pesado 

Camión 
plano 

Cliente 1 301 0,08 24,08 

Cliente 3 201 0,08 16,08 

Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 8.354 0,08 668,32 
Camión silo Cliente 2 1.324 0,08 105,92 

Total Pesado 814,40 

Exterior 
del 

Proyecto 
Pesado 

Camión 
plano 

Cliente 1 301 74,00 22.274,00 

Cliente 3 201 74,00 14.874,00 

Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 8.354 92,00 768.568,00 
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Camión silo Cliente 2 1.324 46,00 60.904,00 

Total Pesado 866.620,00 

2017 

Interior del 
Proyecto 

Pesado 

Camión 
plano 

Cliente 1 363,00 0,08 29,04 

Cliente 3 242,00 0,08 19,36 
Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 10.076,00 0,08 806,08 

Camión silo Cliente 2 1.597,00 0,08 127,76 

Total Pesado 982,24 

Exterior 
del 

Proyecto 
Pesado 

Camión 
plano 

Cliente 1 363,00 74,00 26.862,00 

Cliente 3 242,00 74,00 17.908,00 
Proveedor (desde Argentina) a Planta CEFAS 10.076,00 92,00 926.992,00 

Camión silo Cliente 2 1.597,00 46,00 73.462,00 

Total Pesado 1.045.224,00 

Fuente: Elaboración propia. 
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2.2.2.3 Emisiones 
 

Tabla 10. Operación / Emisiones 

Año Origen Categoría 
Factor de emisión (g/VKT) Nivel de actividad 

(VKT/año) 
Emisión (ton/año) 

MP2,5 MP10 CO HC NOx SO2 MP2,5 MP10 CO HC NOx SO2 

2014 

Interior del Proyecto Pesado 0,32 0,32 3,52 0,82 10,93 0,04 911,92 0,000292 0,000292 0,003208 0,000748 0,009965 0,000036 

Exterior del Proyecto Pesado 0,15 0,15 1,68 0,36 6,72 0,02 970.374,00 0,149459 0,149459 1,632245 0,352460 6,519526 0,023999 
Total 2014 971.285,92 0,149751 0,149751 1,635453 0,353208 6,529491 0,024035 

2015 

Interior del Proyecto Pesado 0,32 0,32 3,52 0,82 10,93 0,04 836,24 0,000268 0,000268 0,002942 0,000686 0,009138 0,000033 

Exterior del Proyecto Pesado 0,15 0,15 1,68 0,36 6,72 0,02 889.846,00 0,137056 0,137056 1,496790 0,323210 5,978493 0,022008 

Total 2015 890.682,24 0,137324 0,137324 1,499732 0,323897 5,987631 0,022041 

2016 
Interior del Proyecto Pesado 0,32 0,32 3,52 0,82 10,93 0,04 814,40 0,000261 0,000261 0,002865 0,000668 0,008899 0,000032 
Exterior del Proyecto Pesado 0,15 0,15 1,68 0,36 6,72 0,02 866.620,00 0,133479 0,133479 1,457723 0,314774 5,822447 0,021433 

Total 2016 867.434,40 0,133740 0,133740 1,460587 0,315442 5,831347 0,021465 

2017 

Interior del Proyecto Pesado 0,32 0,32 3,52 0,82 10,93 0,04 982,24 0,000315 0,000315 0,003455 0,000806 0,010734 0,000039 

Exterior del Proyecto Pesado 0,15 0,15 1,68 0,36 6,72 0,02 1.045.224,00 0,160988 0,160988 1,758148 0,379647 7,022411 0,025850 

Total 2016 1.046.206,24 0,161303 0,161303 1,761604 0,380453 7,033144 0,025889 

Fuente: Elaboración propia. 
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2.2.3 Clasificación seca con control por filtros de tela 

a) Factor de emisión 

Tabla 11. Operación / Factor de emisión 

Factor de emisión (kg/ton) 

MP2,5 MP10 

0,002 0,0052 

Fuente: Elaboración propia. 

b) Nivel de actividad 

Tabla 12. Operación / Nivel de actividad 

Año 
Cantidad 
(ton/año) 

Veces 
(Nº) 

Nivel de actividad 
(ton/año) 

2014 39.281,20 1 39.281,20 
2015 36.021,20 1 36.021,20 

2016 35.080,20 1 35.080,20 

2017 42.314,65 1 42.314,65 

Fuente: Elaboración propia. 

c) Emisiones 

Tabla 13. Operación / Emisiones 

Año 
Factor de emisión (kg/ton) Nivel de actividad 

(ton/año) 
Emisión (ton/año) 

MP2,5 MP10 MP2,5 MP10 

2014 0,0020 0,0052 39.281,20 0,078562 0,204262 

2015 0,0020 0,0052 36.021,20 0,072042 0,187310 
2016 0,0020 0,0052 35.080,20 0,070160 0,182417 

2017 0,0020 0,0052 42.314,65 0,084629 0,220036 

Fuente: Elaboración propia. 

 

2.2.4 Puntos de transferencia en cintas transportadoras 

a) Factor de emisión 

Tabla 14. Operación / Factor de emisión 

Factor de emisión (kg/ton) 

MP2,5 MP10 

5,5x10-04 5,5x10-04 

Fuente: Elaboración propia. 

b) Nivel de actividad 

Tabla 15. Operación / Nivel de actividad 

Año 
Cantidad 
(ton/año) 

Cargas  
(Nº veces) 

Nivel de actividad 
(ton/año) 

2014 39.281,20 1 39.281,20 

2015 36.021,20 1 36.021,20 

2016 35.080,20 1 35.080,20 

2017 42.314,65 1 42.314,65 

Fuente: Elaboración propia. 
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c) Emisiones 

Tabla 16. Operación / Emisiones 

Año 
Factor de emisión (kg/ton) Nivel de actividad 

(ton/año) 
Emisión (ton/año) 

MP2,5 MP10 MP2,5 MP10 
2014 5,5x10-04 5,5x10-04 39.281,20 0,021605 0,021605 

2015 5,5x10-04 5,5x10-04 36.021,20 0,019812 0,019812 

2016 5,5x10-04 5,5x10-04 35.080,20 0,019294 0,019294 

2017 5,5x10-04 5,5x10-04 42.314,65 0,023273 0,023273 

Fuente: Elaboración propia. 

 

3 EMISIONES DEL PROYECTO 

3.1 EMISIONES  

Tabla 17. Emisiones del Proyecto 

Año Actividad 
Emisión (ton/año) 

 MP2,5  MP10  CO  HC  NOx  SO2 

2014 

Cintas transportadoras 0,021605 0,021605     
Clasificación seca 0,078562 0,204262     
Grupo electrógeno 0,005146 0,005146 0,015590 0,000000 0,072192 0,004800 

Maquinaria en ruta 0,149751 0,149751 1,635453 0,353208 6,529491 0,024035 

Maquinaria fuera de ruta 0,006575 0,006575 0,022034 0,010146 0,062531 0,000000 

Resuspensión pavimentados 0,397141 1,641515     
Total 0,658780 2,028854 1,673077 0,363354 6,664214 0,028835 

2015 

Cintas transportadoras 0,019812 0,019812     
Clasificación seca 0,072042 0,187310     
Grupo electrógeno 0,005146 0,005146 0,015590 0,000000 0,072192 0,004800 

Maquinaria en ruta 0,137324 0,137324 1,499732 0,323897 5,987631 0,022041 
Maquinaria fuera de ruta 0,006575 0,006575 0,022034 0,010146 0,062531 0,000000 

Resuspensión pavimentados 0,364183 1,505291     
Total 0,605082 1,861458 1,537356 0,334043 6,122354 0,026841 

2016 

Cintas transportadoras 0,019294 0,019294     
Clasificación seca 0,070160 0,182417     
Grupo electrógeno 0,005146 0,005146 0,015590 0,000000 0,072192 0,004800 

Maquinaria en ruta 0,133740 0,133740 1,460587 0,315442 5,831347 0,021465 

Maquinaria fuera de ruta 0,006575 0,006575 0,022034 0,010146 0,062531 0,000000 

Resuspensión pavimentados 0,354678 1,466000     
Total 0,589593 1,813172 1,498211 0,325588 5,966070 0,026265 

2017 

Cintas transportadoras 0,023273 0,023273     

Clasificación seca 0,084629 0,220036     

Grupo electrógeno 0,005146 0,005146 0,015590  0,072192 0,004800 

Maquinaria en ruta 0,161303 0,161303 1,761604 0,380453 7,033144 0,025889 

Maquinaria fuera de ruta 0,006575 0,006575 0,022034 0,010146 0,062531  

Resuspensión pavimentados 0,427774 1,768132     

  Total 0,708700 2,184465 1,799228 0,390599 7,167867 0,030689 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.2 ANÁLISIS NORMATIVO 

El siguiente gráfico presenta las emisiones generadas por el Proyecto en base a la reconstitución de 
la situación y los límites autorizados por el D.S. Nº 66/2009 del MINSEGPRES, donde se puede 
observar el cumplimiento normativo durante el período de infracción a lo estipulado en la RCA Nº 
197/ 2012. 
 

Tabla 65. Resumen emisiones equivalentes a la atmósfera para la fase de operación (ton/año) y 
cumplimiento según artículo 61 D.S. Nº 31/2017 del Ministerio del Medio Ambiente. 

Año MP2,5 MP10 CO NOX SO2 

2014 0,658780 2,028854 1,673077 6,664214 0,028835 

2015 0,605082 1,861458 1,537356 6,122354 0,026841 
2016 0,589593 1,813172 1,498211 5,966070 0,026265 

2017 0,708700 2,184465 1,799228 7,167867 0,030689 

Límite (ton/año) - 2,5 - 8 50 

¿Supera límite? - No - No No 

Fuente: Elaboración propia. 

 

4 CONCLUSIONES 

En base a los resultados obtenidos y su posterior análisis, se determina que el proyecto dio 
cumplimiento a La normativa de calidad del aire vigente a la fecha de la infracción, D.S. Nº 66/2009 
del MISEGPRES, aun cuando superó las cantidades autorizadas de almacenamiento, movimientos 
vehiculares y adicionó la operación de trasvasije de cal 8todas infracciones detectadas por la SMA y 
notificadas en su RES. EX. N°1/ROL D-080-2020. 
 
Por consiguiente, se puede determinar que estas infracciones no presentaron el efecto ambiental 
negativo de generar emisiones a la atmósfera más allá de las permitidas en el Plan de 
Descontaminación Atmosférica de la RM. 
 

Elaborado por:  Revisado por: 
 
 

  
 
 

Mauro Sáez Baez 
Ingeniero Civil Ambiental 

 Christopher López Gálvez 
Ingeniero Ambiental 
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ANTECEDENTES VIALES 

Respecto a lo expuesto en la observación 2 del numeral 4 del ICSARA I, a continuación se entregan 
los antecedentes técnicos que permiten garantizar la no afectación de la circulación en las calles, 
saturación vial, alteración de la conectividad, tiempos y distancia de desplazamiento en trayectos y 
viajes de los grupos humanos identificados en el Área de Influencia. 
 
En primer lugar, se debe señalar que el proyecto en estudio se sitúa al interior del Complejo 
Industrial “Los Libertadores”, un loteo privado que cuenta con 3 accesos vehiculares -ubicados en 
Av. La Montaña, Hermanos Carrera Pinto y Los Libertadores-, los cuales operan con controles de 
acceso durante todo el día. 
 
Esto se puede comprobar en las siguientes imágenes: 
 

Figura 1. Accesos condominio industrial “Los Libertadores” 
Accesos Condominio Industrial “Los Libertadores” 

  

  
Acceso Av. La Montaña, Vista Oriente (1) Acceso Av. La Montaña, Vista Oriente (2) 

  

  
Acceso Hermanos Carrera Pinto, Vista Oriente Acceso Los Libertadores, Vista Norponiente 

Fuente: Google StreetView 

 
En este sentido, los viajes atraídos y generados por este condominio industrial –y en particular por 
el proyecto en estudio- utilizan las principales vías del sector, a saber: 
 

• Ruta 5 Norte (vía expresa y caleteras) 

• Av. La Montaña 

• Carretera Gral. San Martín  



Adenda Nº1 
Modificación Operacional CEFAS - Colina 

Apéndice 

 

3 
 

En la actualidad, debido a las obras del proyecto “Conversión Estándar Urbano del Acceso a Santiago 
Ruta 5 Norte, Región Metropolitana, Concesión tramo Santiago-Los Vilos” de la Sociedad 
Concesionaria Autopista del Aconcagua SCADA, correspondiente a una mejora integral de la Ruta 5 
Norte y sus caleteras desde el enlace Av. Américo Vespucio Norte hasta el enlace Liray, existen 
diferentes desvíos de tránsito y cierre de conexiones, principalmente por la construcción de pasos 
desnivelados en los cruces principales en el tramo intervenido. 
 

Figura 2. Esquema perfil e hitos principales proyecto SCADA altura Cruce Av. La Montaña 

 
Fuente: DIA “Conversión Estándar Urbano del Acceso a Santiago Ruta 5 Norte, Región Metropolitana, 

Concesión tramo Santiago – Los Vilos” (Ingeniería Cuatro S.A., 2011) 

 
 
Estos desvíos de tránsito y cierres de intersecciones en las zonas de obras cercanas al proyecto 
en estudio, específicamente los trabajos asociados al Paso Superior La Montaña, tal como se 
muestra en la Figura N° 3, han generado reasignaciones de flujos vehiculares de aquellos viajes 
de ingreso al condominio industrial que provienen de Lampa, Colina, Til-Til y otras zonas 
ubicadas al norte. 
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Figura 3. Cierre atravieso Av. La Montaña alt. Caletera Oriente Ruta 5 Norte. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Figura 4. Desvíos de Tránsito por Obras Paso Superior “La Montaña” Ruta 5 Norte 

 
Fuente: Elaboración propia.  
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No obstante lo anterior, los flujos vehiculares base del sector junto con los viajes reasignados debido 
a las obras en la Ruta 5 Norte son de baja magnitud en comparación con la Capacidad Vial1 del 
Camino Antiguo a Coquimbo. 
 

Tabla 1. Flujos Vehiculares Punta Mañana Laboral (PML) 

Cruce Sentido Período 
Flujos Vehiculares 

Total VEH(1) Total VEQ(2) 

Puente Camino Antiguo 
a Coquimbo alt. 

Hermanos Carrera Pinto 

S -> N 

07:15 – 07:30 hrs. 4 4,00 

07:30 – 07:45 hrs. 11 13,00 

07:45 – 08:00 hrs. 17 21,00 

08:00 – 08:15 hrs. 26 26,00 

08:15 – 08:30 hrs. 20 20,00 

08:30 – 08:45 hrs. 13 14,00 

08:45 – 09:00 hrs. 9 9,00 

09:00 – 09:15 hrs. 8 8,00 

Total (2 horas) 108 veh 115,00 VEQ 

Flujo Horario Máx.(3) 76 veh/h 81,00 VEQ/h 
 

N -> S 

07:15 – 07:30 hrs. 67 76,15 

07:30 – 07:45 hrs. 58 58,00 

07:45 – 08:00 hrs. 72 82,00 

08:00 – 08:15 hrs. 65 74,00 

08:15 – 08:30 hrs. 57 66,00 

08:30 – 08:45 hrs. 34 40,00 

08:45 – 09:00 hrs. 21 28,50 

09:00 – 09:15 hrs. 11 15,00 

Total (2 horas) 385 veh 439,65 VEQ 

Flujo Horario Máx.(4) 262 veh/h 290,15 VEQ/h 

(1) VEH = Vehículos 
(2) VEQ = Vehículo Equivalente2 
(3) Flujo Horario Máximo PML, sentido S->N (07:45 – 08:45 hrs.):     76 veh/h      (81,00 VEQ/h) 
(4) Flujo Horario Máximo PML, sentido N->S (07:15 – 08:15 hrs.):   262 veh/h    (290,15 VEQ/h) 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Tabla 2. Factores de Equivalencia. 
Tipo de Vehículo Factor de Equivalencia [VEQ] 

Vehículos Livianos 1,00 

Taxis Básicos y Taxis Colectivos 1,35 

Taxibuses 1,65 

Buses Urbanos Rígidos 2,00 

Buses Rurales e Interprovinciales 2,00 

Buses Articulados 3,00 

Camiones de 2 Ejes 2,00 

Camiones de más de 2 Ejes 2,50 

Fuente: Manual de Vialidad Urbana: Recomendaciones para el Diseño de Elementos de 
Infraestructura Vial Urbana (REDEVU), Ministerio de Vivienda y Urbanismo, v.2009 

 
  

                                                           
1 Capacidad Vial: N° máximo de vehículos por unidad de tiempo que pueden circular por una sección de vía, bajo 

determinadas condiciones. 
2 Vehículo Equivalente: Unidad genérica equivalente a un automóvil particular, con respecto al cual se representa el resto 

de las categorías, considerando principalmente el espacio vial utilizado. 
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Figura 5. Histogramas PML 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
En la figura 5, se puede observar que el flujo horario máximo medido en sentido de circulación 
“Sur” es inferior a 300 VEQ/h (registrado entre las 07:15 – 08:15 hrs.), mientras que el aforo de 
los flujos vehiculares en sentido de circulación “Norte” bordea los 80 VEQ/h aprox. (registrados 
entre las 07:45 – 08:45 hrs.). 
 
Se debe señalar una vez finalizadas las obras del proyecto SCADA, se prevé que el cruce de la 
Ruta 5 Norte con Av. La Montaña sea resuelto mediante un paso a desnivel, el cual permitirá la 
conexión directa de los flujos provenientes tanto desde el norte como desde el sur por la 
Autopista SCADA (Ruta 5 Norte) con los barrios industriales y residenciales emplazados a ambos 
costados de esta vía -en particular, el Complejo Industrial Los Libertadores. 
 
En la siguiente figura, se muestra un esquema de las futuras rutas de ingreso al proyecto desde 
la remozada Ruta 5 Norte. 
 

Figura 6. Proyecto SCADA-situación futura. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Canal Youtube “GLOBALVIA”.  
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De las imágenes anteriores, se puede inferir que al término de las obras del proyecto SCADA, 
se re-distribuirán los viajes hacia/desde el proyecto con origen/destino en los sectores al norte 
de su emplazamiento respecto de los ruteos actuales -considerando las nuevas características 
de la Ruta 5 Norte y sus caleteras, así como su conexión directa con Av. La Montaña-, con lo 
cual se reducirá de forma importante el flujo vehicular que circulará por Camino Antiguo a 
Coquimbo hacia y desde el Complejo Industrial “Los Libertadores”. 
 
Ahora bien, respecto a la operación actual de la vía Camino Antiguo a Coquimbo, se puede 
notar que en los sectores más cercanos al Acceso “Hermanos Carrera Pinto” del Condominio 
Industrial “Los Libertadores”, la velocidad de circulación3 bordea 10 km/h, por lo cual el Flujo 
de Saturación4 en esta vía es aprox. 1.000 VEQ/h-sentido5. 
 
Con esto, se puede notar que el Grado de Saturación6 actual de Camino Antiguo a Coquimbo 
durante el período Punta Mañana Laboral –esto es, con los desvíos de tránsito antes indicados 
activos- es del orden de 0,25 en sentido de circulación N->S (con una Capacidad de Reserva7 de 
aprox. 750 VEQ/h), mientras que en sentido de circulación S->N presenta un Grado de 
Saturación del orden de 0,10 (con una capacidad de reserva de aprox. 900 VEQ/h). 
 
Es importante señalar que la visita a terreno permitió constatar que los flujos vehiculares en 
ambos sentidos por Camino Antiguo a Coquimbo disminuyen en forma importante al término 
del horario Punta Mañana Laboral, manteniéndose el tránsito vehicular de baja magnitud 
durante el resto de la jornada. 
 
Así, dado que estos desvíos son de carácter temporal hasta la reapertura del atravieso inferior 
del Paso Desnivelado La Montaña y corresponden a un escenario de análisis de carácter 
“desfavorable”, se puede concluir que el proyecto en estudio no afectará los niveles de 
saturación de Camino Antiguo a Coquimbo, toda vez que los flujos vehiculares normales de 
este eje son menores a los registrados en terreno, y tomando en cuenta que Camino Antiguo a 
Coquimbo no está considerado como parte de las rutas previstas para el ingreso/salida de 
vehículos livianos y camiones hacia/desde el proyecto. 
 

  

                                                           
3 Se debe puntualizar que la velocidad de circulación señalada, se presenta en un 50% de la extensión del tramo de Camino 
Antiguo a Coquimbo entre el cruce con calle Hermanos Carrera Pinto y el Paso Inferior de la Autopista Radial Nororiente. 
El resto del tramo presenta velocidades de circulación entre 50-70 km/h en ambos sentidos. 
4 Flujo de Saturación: Corresponde a la máxima tasa de descarga de una cola de vehículos formada en un acceso o 
intersección por unidad de tiempo, bajo las condiciones de circulación observadas. Generalmente se expresa en VEQ/h. 
5 Dada la extensión del tramo analizado de Camino Antiguo a Coquimbo que registra velocidad de circulación baja, se 

adoptó este flujo de saturación para todo el tramo analizado bajo el criterio de “caso más desfavorable”. 
6 Grado de Saturación: Cociente entre el flujo vehicular registrado en terreno y la capacidad de dicha vía, en un 
determinado período. Su valor se expresa en términos decimales, y para los análisis de los escenarios base se considera 
que su valor máximo asciende a 1,00. 
7 Capacidad de Reserva: Diferencia entre la Capacidad Vial y el Flujo Vehicular registrado en dicha vía por unidad de tiempo 
en el período de mayor demanda. 
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Por otra parte, los tiempos de viaje controlados el día jueves 18/MAY/2017 durante el Período 
Punta Mañana Laboral (PML: 07:15 – 09:15 hrs.) mediante el método del “vehículo flotante”,8 
se presentan en la siguiente tabla. 
 

Tabla 3. Tiempos De Viaje PML. 
Eje Camino Antiguo a Coquimbo 

 

Sentido 
Tramo 

N° HH:MM:SS 
Tiempo de 

Viaje [s] 
Vel. Media 

[km/h] Cruce Inicio Cruce Inicio 

S -> N 
Hermanos 

Carrera Pinto 
Autopista Radial 

Nororiente 

1 07:33:01 172 21 

2 07:53:55 146 25 

3 08:17:52 142 25 

4 08:39:48 138 26 

5 08:59:03 137 26 

6 09:19:51 110 33 

Distancia [m] 994 Promedio 140,83 25,8 
 

N -> S 

Autopista Radial 
Nororiente 

Hermanos 
Carrera Pinto 

1 07:20:31 138 26 

2 07:36:43 141 25 

3 07:57:10 149 24 

4 08:20:46 145 25 

5 08:44:20 116 31 

6 09:02:02 151 24 

Distancia [m] 994 Promedio 140,00 25,8 

Fuente: Elaboración propia. 
 

De la tabla anterior, se puede notar que no se registran diferencias relevantes en los tiempos 
de viaje en un sentido de circulación y otro, pese a la diferencia en términos de magnitud de 
flujos vehiculares registrados hacia el sur (220 VEQ/h aprox.) respecto de quienes circulan hacia 
el norte (60 VEQ/h aprox.). 
 
Finalmente, teniendo en consideración los siguientes puntos: 
 

• Los tiempos de viaje reportados corresponden a mediciones realizadas con los desvíos de 
tránsito de la Ruta 5 activos. 

• Al término de las obras del proyecto SCADA, se prevé una importante disminución de viajes 
en ambos sentidos por Camino Antiguo a Coquimbo, dado que los viajes que se han 
reasignado por esta vía retomarán sus rutas habituales por la Ruta 5 Norte. Con esto, se 
puede inferir que los tiempos de viaje se reducirán -los que en la actualidad no superan en 
promedio 2,5 minutos para recorrer el tramo Hermanos Carrera Pinto – Paso Inferior 
Autopista Radial Nororiente (extensión aprox. 1 km). 

• El proyecto en estudio no considera a Camino Antiguo a Coquimbo como parte de las rutas 
previstas para el ingreso/salida de vehículos livianos y camiones hacia/desde el proyecto, 
por lo que los viajes atraídos/generados por esta iniciativa no circularán por esta vía. 

 

                                                           
8 Método del vehículo flotante: Consiste en la realización de recorridos en el tramo sobre el que se mide por parte de un 
vehículo denominado “auto-test”; éste trata de mantenerse en la corriente, sin ser adelantado o adelantar a otros 
vehículos (o siendo adelantado por tantos vehículos como él ha adelantado), con lo cual se considera que su tiempo de 
viaje es representativo del promedio de la corriente vehicular. Es un método sencillo, particularmente apropiado para la 
medición de tiempos de viaje en auto y -por lo tanto- para la determinación de las velocidades de viaje en ese modo. 
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Dado lo expuesto, y en base tanto de la baja magnitud en los números de viajes 
atraídos/generados por el proyecto (34 viajes de camiones/día, lo que se traduce en aprox. 9 
VEQ/h) como de las nuevas condiciones viales previstas en la Ruta 5 Norte por el proyecto 
SCADA y las vías declaradas como parte de las rutas de ingreso/egreso al proyecto, se puede 
concluir que la operación de la empresa CEFAS no generará impactos significativos en los 
grupos humanos cercanos a las vías al interior del Área de Influencia. 
 

 



 
 

GERENCIA DE CLIENTES PYMES Y EMPRENDEDORES 
INFORME DE EVALUACIÓN DE ÓXIDO DE CALCIO (CAL VIVA) 

 

EMPRESA : CEFAS CHILE S.A. 

R.U.T. : 76.041.154-K 

CÓDIGO CIIU : 
514200 VENTA AL POR MAYOR DE METALES 

Y MINERALES METALIFEROS 

DIRECCIÓN CENTRO TRABAJO : BERNARDO O’HIGGINS #147 

COMUNA CENTRO TRABAJO : COLINA 

N° ADHERENTE : 103352 

N° DE INFORME : A8201 

FCHA EMISIÓN INFORME : 10/04/2017 

REF. N° INF. EV. CUALITATIVA : - FECHA : - 

REF. N° INF. EV. CUANTITATIVA : 2016/43 FECHA : 06/06/2016 

REF. N° INF. SEGUIMIENTO : - FECHA : - 

EXP. MUTUAL QUE SOLICITA EVAL.  : PATRICIO RUBILAR BARAHON 

PROF. EMPR. QUE SOLICITA EVAL.  : MARIO VALENZUELA PINTO 

PROF. QUE REALIZA INFORME : CINDY ORTEGA PÉREZ 

PROFESIÓN : 
ING. EN PREVENCIÓN DE RIESGOS – 

HIGIENISTA OCUPACIONAL 

CARGO : ASESOR DE PROYECTOS 

DESTINATARIO : SEBASTIÁN BERTI BALLONI 

CARGO : 
REPRESENTANTE 

LEGAL 
FONO :  

DIR. DE CARTERA QUE APRUEBA  : PATRICIO RUBILAR BARAHONA 

 
1. ANTECEDENTES 
 

Conforme a lo solicitado por el Sr. Mario Valenzuela Pinto, Responsable de 
Operaciones de la empresa CEFAS Chile S.A., con fecha 27 de 02 de 2017, se visitó 

la instalación ubicada en Bernardo O’Higgins #147, comuna de Colina, con el 
propósito de evaluar exposición laboral a Cal Viva (Óxido de Calcio) en el área de 
carga de camiones prescribir las medidas de control e ingresar, si corresponde, los 

trabajadores expuestos a Programa de Vigilancia de Salud de acuerdo a lo establecido 
en la normativa legal vigente.  Las actividades en terreno se efectuaron en conjunto 

con el Sr. Mario Valenzuela Pinto. 
 



 

 
 

2. CRITERIO DE EVALUACIÓN 
 

 Decreto Supremo N°594, MINSAL. 
 

El Decreto Supremo N°594 del MINSAL, establece los límites permisibles para el 
agente en estudio de acuerdo a lo siguiente: 

 
Artículo 60: El promedio ponderado de las concentraciones ambientales de 
contaminantes químicos no deberá superar los límites permisibles ponderados (LPP) 

establecidos en el artículo 66 del presente reglamento. Se podrán exceder 
momentáneamente estos límites pero en ningún caso superar 5 veces su valor. Con 

todo respecto de aquellas sustancias para las cuales se establece además un límite 
permisible temporal (LPT), tales excesos no podrán superar estos límites. 
 

Tanto los excesos de los límites permisibles ponderados, como la exposición a límites 
temporales, no podrán repetirse más de cuatro veces en la jornada diaria, ni más de 

una vez en una hora. 
 
Artículo 66: Los límites permisibles ponderados y temporales para las 

concentraciones ambientales de las sustancias que se indican, serán los siguientes: 
 

TABLA N°1 

LÍMITES PERMISIBLES DE AGENTES QUÍMICOS (mg/m3) 

Sustancia LPP 
LPP 

Corregido 
LPT Observaciones 

Cal Viva (Óxido de Calcio) 1,75 - - - 

 



 

 
 

 Criterios de Clasificación de Expuestos 
 

En complemento a lo anterior, la siguiente tabla indica los parámetros de clasificación 
de expuestos y requisitos de control de riesgo de enfermedades laborales. 

 

TABLA N°2 

CLASIFICACIÓN DEL GRADO DE LA EXPOSICIÓN A AGENTES QUÍMICOS 

Clasificación 

del Grado de la 
Exposición 

Concentración 
medida © 

Requisitos de expuestos controlados 

MUY ALTA 
© > 5 LPP, o 

© > LPA o LPT 

Implementar sistemas de control de 
ingeniería y/o evaluación de los sistemas 
de extracción y ventilación habilitados. 

Uso de protección de alta eficiencia (P3 o 
P100) en buen estado. 

En exposiciones que superan a 10 LPP usar 
respirador de rostro completo. 
En exposiciones que superan a 25 LPP usar 

equipo de aire autocontenido. 

ALTA 1 LPP < © <= 5 LPP 

Uso de protección en buen estado, filtro de 

alta eficiencia en caso de 
neumoconiógenos (P3 o P100). 

MEDIA 0,5 LPP < © <= 1 LPP 

En el caso de agentes químicos, el uso de 
protección se condiciona sólo para 

minimizar la exposición.  
En caso de existir agentes biológicos, 
cancerígenos  o productores de asma 

bronquial, el uso de la protección es 
obligatorio. 

BAJA 0,1 LPP < © <= 0,5 LPP 

En el caso de agentes químicos, no se 
consideran expuestos. 

En caso de existir agentes biológicos, 
cancerígenos  o productores de asma 
bronquial, el uso de la protección es 

obligatorio. 

MUY BAJA © <= 0,1 LPP 
No requiere protección respiratoria, 

excepto si la sustancia es cancerígena. 

 

 Grupo de Exposición Similar (GES) 
 

Grupo de trabajadores que realizan una misma actividad o tarea, en el o los mismos 
lugares o sitios de trabajo, utilizando las mismas materias primas, herramientas, 
equipos o maquinarias, para tiempos de exposición específicos al agente. 

 



 

 
 

3. MEDICIONES  
 

3.1. Condiciones de calibración y muestreo 
 

a) Las mediciones se realizaron con los siguientes instrumentos: 

∙ Bombas de flujo constante, marca Gilian, modelo Gilair. 

∙ Calibrador de burbujas, marca Gilian, modelo Gilibrator. 

∙ Cabezal de muestreo, casete de 37 (mm) de diámetro con filtros de membrana 
de PVC y 5 (µm) de poro. 

 

b) Estrategia de muestreo: 

∙ Se aplica la estrategia de muestreo establecida en el Manual Básico sobre 
Mediciones y toma de muestras Ambientales y Biológicas en Salud Ocupacional 

del Instituto de Salud Pública (ISP), punto 9.9 letra a), criterio del Grupo de 
Exposición Similar. 

 
c) Croquis del lugar evaluado.  
 

 
 



 

 
 

d) Los Grupos de Exposición Similar identificados en esta medición son los siguientes: 
 

TABLA N°3 
DESCRIPCIÓN DE LOS GRUPOS DE EXPOSICIÓN SIMILAR 

Área/ 

Sección 

Grupo de Exposición Similar 

(GES) 
Descripción de Tareas 

Galpón / Carga de 

camiones 
Operador Grúa Horquilla 

Levante, carga y, 

posicionamiento de maxisacas 

sobre ingreso de material a ducto 

que transporta material a 

camiones. 

Galpón / Carga de 

camiones 

 

Ayudante de bodega 

Apoyo en labores de operador 

grúa horquilla: indica posición, 

abre maxisacas en ingreso de 

ducto, y supervisa la descarga, 

además de llevar orden de sacas 

vacías. 

Informe Evaluación Cualitativa N° A4839/2016 de fecha 18/02/2016. 

 
e) Las condiciones de operación el día de la visita fueron:  
 

El proceso evaluado durante la visita corresponde a la carga de camiones con óxido 
de calcio, etapa donde uno de los trabajadores es encargado de situar maxisaca en 

posición de descarga, mientras que uno de los operadores de bodega es el 
responsable de abrirla a través de escotilla, mientras que otro trabajador se encuentra 
encargado de supervisar la carga en camión.  

Las labores antes descritas se realizan mediante un rediseño de carga a través de 
línea que abastece carga de camión. Este rediseño incorpora sistemas de extracción 

de forma directa en zona de carga, además de ser semi-automático, minimizando la 
polución de material particulado asociado a la labor y los tiempos de exposición de 
los trabajadores encargados. 

 
El sistema de extracción posee caída y acopio de material en su parte final,  el cual 

es removido y mantenido de forma periódica, de modo de evitar la saturación y la 
disminución de eficiencia del mismo. 
 

El almacenaje de las maxisacas se efectúa en zona destinada exclusivamente para 
ello, existiendo separación con la zona de producción. 

Los trabajadores portaban en su totalidad protección respiratoria de rostro completo 
marca 3M modelo 6800, con filtros para material particulado (P100) 3M modelo 7093. 
 



 

 
 

 
Figura 3-1 Nuevo diseño de carga por línea de camiones. 

 

  
Figura 3-2 Izq: Posicionamiento de maxisaca. Der: Inicio de descarga a través de escotilla. 



 

 
 

  
Figura 3-3 Izq: Supervisión de carga de camión. Der: Sistema de extracción. 

 

  
Figura 3-4 Izq: Aspirado de área una vez finalizada la descarga de maxisaca. Der: Sistema 

de aspirado. 



 

 
 

f) Los resultados obtenidos se indican en la siguiente tabla: 
 

 

TABLA N°4 

EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A ÓXIDO DE CALCIO (mg/m3) 

Tipo de 

muestra/ 
Operador/ 

GES/ 
Código de 
muestra 

Tiempo de 

muestreo 
(min) 

Concentración 
Expo- 

sición 

 
Nº 

Trabaja-
dores 

GES 

Observaciones 

Pers. 
Sr. Eduardo de la 

Rosa, 
Op. Grúa horquilla, 

Nº filtro:  
17A-0091. 

140 0,46 BAJA 4 Usa EPR 

Pers. 
Sr. Jesús 
Garabitos, 

Op. Bodega, 
Nº filtro:  

17A-0105. 

145 0,34 BAJA 12 Usa EPR 

Pers. 

Sr. Michelet 
Bernard, 

Op. Bodega 
(camión), 
Nº filtro:  

17A-0092. 

135 0,41 BAJA 12’ Usa EPR 

Pers. 

EPR. 

nd o LD.           

Muestra de tipo personal. 

Elemento de Protección Respiratoria. 

Valor bajo el límite de detección de la metodología analítica. 

Resultados según Análisis Nº 34-1706960, de Laboratorio ALS, de fecha 16/03/2017. 



 

 
 

4. CONCLUSIONES 

 

En base de lo observado el día de la visita, criterios de evaluación, condiciones 
ambientales y los resultados reportados, es posible concluir lo siguiente: 

 
g) Las concentraciones de óxido de calcio obtenidas en los puestos de trabajo 

evaluados, se encuentran bajo el límite permisible establecido en el D.S. Nº 594, 
clasificándose la exposición como baja; lo que evidencia un cambio significativo 
en la exposición de los trabajadores respecto al análisis de evaluación cuantitativa 

2016/43. 
 

h) Durante la visita se constató que la totalidad de las instalaciones de producción 
cuentan  con sistema de extracción de material particulado localizado según el 
rediseño de la línea de carga. 

 
i) Las tareas de aseo se realizan mediante método de aspiración industrial una vez 

terminada la labor de descarga de maxisaca en línea. 
 
j) El total de los trabajadores hace uso  de protección respiratoria del tipo rostro 

completo con filtros de eficiencia 100%.  
 

5. MEDIDAS DE CONTROL PRESCRITAS 

 
Con el propósito de mejorar las condiciones de trabajo observadas, minimizando los 

riesgos inherentes a los procesos con óxido de calcio, además de cumplir con las 
disposiciones legales vigentes, se prescribe: 

 
MEDIDAS INGENIERILES 
 

a) Respetar el procedimiento básico que comprende el vaciado oportuno de la bolsa 
recolectora de polvo como así también la mantención preventiva del sistema de 

captación que considere la reposición oportuna de tuberías y flexibles deteriorados 
con sus respectivas abrazaderas de sujeción.  También es importante efectuar el 
mantenimiento al ventilador extractor reponiendo partes o piezas cuando hayan 

cumplido con vida útil. 
 

b) Mantener las tareas de aseo realizadas preferentemente en la fuente de trabajo, 
utilizando el método de aspiración industrial, con filtros de alta eficiencia (HEPA). 
 

c) En sistema de aspirado, se sugiere extender caída desde tolva mediante ducto 
hacia bolsa colectora de material, de modo de reducir la trayectoria del agente y 

minimizando la polución en el área.    
 



 

 
 

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
 

d) Mantener a disposición las fichas técnicas y hojas de seguridad de los productos 
que se utilizan en el proceso y cumplir en forma estricta lo establecido en ellas. 

 
e) De acuerdo a lo establecido en el D.S. N°40, Art. 21, se debe informar al personal 

respecto a los riesgos asociados a la exposición a óxido de calcio, de los 
procedimientos de trabajo seguro y de las medidas de control de riesgos a aplicar.  
En complemento a ello, se les debe dar a conocer los resultados de la presente 

evaluación. 
 

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
 
f) Mantener como medida de prevención durante la operación de carga de camiones, 

uso de protección respiratoria con filtros de alta eficiencia 100% y protección 
visual.  Recordar de forma constante la correcta utilización de su EPR, como 

también realizar inspecciones periódicas al elemento, evitando posibles 
deficiencias. 

 

g) De acuerdo a lo establecido en el D.S. N°594, Art. 54, los elementos de protección 
personal deben contar con certificación de calidad nacional o internacional validada 

en Chile, de acuerdo a lo establecido en el D. N°18 del MINSAL.  En este último 
caso, el organismo que está habilitado para realizar las validaciones en Chile es el 
Instituto de Salud Pública. 

 
 

 
 

 
CINDY ORTEGA PÉREZ 

EXPERTO EN PREV. DE RIESGOS 

HIGIENISTA OCUPACIONAL 
 

PATRICIO RUBILAR BARAHONA 
DIRECTOR CARTERA 

 

 
 
Santiago, 10 de Abril de 2017 

Informe Nº A8201 
COP/cop 



 

 
 

Se adjunta informe de laboratorio. 

 



 

 
 

 



 

 
 

 
 



INFORME TÉCNICO 
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

RES. EX. N°1/ROL D-080-2020 SMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

APÉNDICE N°3 
ESTIMACIÓN DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS 

BODEGA LO PINTO 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 



INFORME TÉCNICO 
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

RES. EX. N°1/ROL D-080-2020 SMA 

 

ALTOYA LTDA. 
La Concepción Nº 65 Of. 401, 603. Providencia - Santiago. 
Fono 222352665 Fax: 223468162. 
www.altoya.cl 

1 

ÍNDICE 
 

1 ANTECEDENTES ............................................................................................................................... 1 

1.1 LOCALIZACIÓN ....................................................................................................................................... 2 

2 ESTIMACIÓN DE EMISIONES EN LA FASE DE OPERACIÓN DE LA ACTIVIDAD .................................... 3 

2.1 FUENTES DE EMISIÓN ............................................................................................................................ 3 
2.2 ECUACIONES UTILIZADAS PARA EL CÁLCULO DE EMISIONES ................................................................. 3 
2.2.1 ECUACIÓN GENERAL.............................................................................................................................. 3 
2.3 ESTIMACIÓN DE EMISIONES ETAPA DE OPERACIÓN .............................................................................. 4 
2.3.1 CALCULO DE EMISIONES INDIRECTAS ................................................................................................... 4 
2.3.2 CÁLCULO DE EMISIONES DIRECTAS ..................................................................................................... 12 
2.4 RESUMEN DE EMISIONES POR ALMACENAMIENTO EN BODEGA ARRENDADA DURANTE AÑOS 2016 Y 

2017 14 

3 CONCLUSIÓN ................................................................................................................................. 15 

4 REFERENCIAS ................................................................................................................................. 15 

 

http://www.altoya.cl/


INFORME TÉCNICO 
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

RES. EX. N°1/ROL D-080-2020 SMA 

 

ALTOYA LTDA. 
La Concepción Nº 65 Of. 401, 603. Providencia - Santiago. 
Fono 222352665 Fax: 223468162. 
www.altoya.cl 

1 

 

1 ANTECEDENTES 

El proyecto denominado “Modificación Operacional CEFAS - Colina” calificado ambientalmente 
favorable mediante RCA Nº 493/2017, el cual vino a modificar al proyecto denominado 
“Ampliación de Capacidad para Almacenamiento de Cal Viva”, calificado ambientalmente 
favorable mediante RCA Nº 197/2012, está localizado en el Parque Industrial Los Libertadores, 
Bernardo O´Higgins Nº 147, comuna de Colina, Región Metropolitana. 
 
En el contexto la inspección ambiental del día 21 de junio de 2017 realizada por la 
Superintendencia del Medio Ambiente, se constató que Cefas Chile, arrienda bodegas externas 
para el almacenamiento de cal. Se visitaron las bodegas A2 y A3 de Proexi, ubicada en Caletera de 
Carretera Panamericana Norte equina Camino Lo Pinto donde se almacenó una cantidad de 1.610 
ton de Cal Viva en bolsos de 1 ton y 1,4 ton, 15 ton de Cal Hidratada en bolsos de 0,6 ton y pallets 
de 1,5 ton, y 5 toneladas de carbonato de calcio en bolsos de 1,2 ton. La bodega se arrendó el día 
6 de septiembre de 2016 y hay registro de almacenamiento en bodega desde diciembre de 2016, 
según los inventarios reportados por el titular Cefas Chile no cuenta con un proyecto calificado 
ambientalmente para el almacenamiento de Cal sobre 120.000 kg/día en esta instalación, según lo 
indicado en el literal ñ.4) del artículo 3° del D.S. N°40/2012. 
 
Complementando lo anterior, se destaca que la capacidad de almacenamiento para cal es de 1.000 
toneladas, cuyo retiro y reposición se daba cada 3 meses, sin trasvasije, estimando entonces un 
flujo de 4000 toneladas de cal para el año 2016. Es por esta razón, que se realiza el presente 
inventario de emisiones, sin considerar alguna actividad distinta al transporte por caminos 
pavimentados, toda vez que en dicha bodega no se realizaban operaciones distintas al almacenaje 
de carga en big bag. Como existen registros del año 2017, en que se almacenó una cantidad de 
1.610 ton de Cal Viva, entonces se tomará el supuesto de que en los 4 retiros y reposiciones 
anuales se movió esa cantidad de cal, con lo que el escenario del año 2017 será en base al flujo 
necesario para mover 6.440 ton/año de cal viva. 
 
Por otra parte, se señala que la normativa utilizada respecto de calidad del aire que le aplicaba a la 
actividad al momento de las infracciones no corresponde a la más actualizada a la fecha, la cual es 
el PPDA D.S. 31/17 del MA, sino que al D.S. Nº 66/10 del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, puesto que el D.S. 31/17 comenzó a entrar en vigencia recién en diciembre de 2017. 
 
 

http://www.altoya.cl/
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1.1 LOCALIZACIÓN 

La bodega arrendada, instalaciones de Proexi, se localiza en Sector Lo Pinto, Comuna de Colina, 
Provincia de Santiago, Región Metropolitana de Chile. 
 
A continuación, se presentan la ubicación de la bodega arrendada. 

 

Figura 1. Localización Bodega. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

http://www.altoya.cl/
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2 ESTIMACIÓN DE EMISIONES EN LA FASE DE OPERACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

2.1 FUENTES DE EMISIÓN  

Las fuentes de emisión asociadas a la fase de operación de la actividad corresponden a: 
 

Tabla 1. Fuentes de emisión. 

Fase 
Tipo de 
emisión 

Actividad Contaminantes 

Operación 

Emisiones 
directas 

Tránsito de camiones por caminos pavimentados al 
interior del sitio donde se emplaza la bodega 

MP10, MP2,5 

Combustión de camiones NOX, CO, SOX, MP10, MP2,5 

Emisiones 
indirectas 

Tránsito de camiones por caminos pavimentados 
fuera del sitio donde se emplaza la bodega 

MP10 y MP2,5 

Combustión de camiones NOX, CO, SOX, MP10, MP2,5 

Fuente. Elaboración propia en base a “Guía para la estimación de emisiones atmosféricas de proyectos inmobiliarios, 
para la Región Metropolitana (actualizada en enero del 2012), de la Sección de Asuntos Atmosféricos, de la SEREMI del 

Medio Ambiente”. 

 

2.2 ECUACIONES UTILIZADAS PARA EL CÁLCULO DE EMISIONES 

2.2.1 ECUACIÓN GENERAL  

La ecuación general empleada para estimar las emisiones de cualquier actividad es: 
 








 −=
100

1**
Ea

NafeE  Ec.(1)

 

 
Dónde: 
E : Emisión 
fe : Factor de emisión 
Na : Nivel de actividad 
Ea : Eficiencia de abatimiento 
 
De esta forma el cálculo de las emisiones corresponde al producto del factor de emisión por el 
nivel de actividad y por el porcentaje de abatimiento de la emisión.  
 
Los factores de emisión (fe) utilizados para calcular las emisiones anuales de cada una de las 
fuentes identificadas, se determinan a través de las expresiones matemáticas y valores de 
variables que acepta por defecto, la “Guía para la estimación de emisiones atmosféricas de 
proyectos inmobiliarios, para la Región Metropolitana (Actualizada en Enero del 2012), de la 
Sección de Asuntos Atmosféricos, de la SEREMI del Medio Ambiente”, entendiéndose que son de 
carácter más general y que aplican dentro de toda la Región Metropolitana y que se basa en los 
factores de emisión de polvo fugitivo definidos por la Agencia de Protección Ambiental de los 
Estados Unidos (EPA) en el documento “Compilation of Air Pollutant Emission Factors, AP 42” .  
El nivel de actividad (NA) tiene relación con las condiciones específicas del Proyecto y depende del 
factor de emisión específico que se utiliza. Estos factores proporcionan estimaciones de cantidad 

http://www.altoya.cl/
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de contaminante emitido por el nivel de actividad ejecutada (unidad de material movido o 
transferido, número de kilómetros recorridos, maquinaria utilizada, entre otros).  
 
En cuanto a la mitigación (medida de abatimiento), sólo se empleó la disminución por días de 
lluvia al cálculo de emisiones por tránsito de vehículos. 
 

2.3 ESTIMACIÓN DE EMISIONES ETAPA DE OPERACIÓN 

2.3.1 CALCULO DE EMISIONES INDIRECTAS 

2.3.1.1 Tránsito de vehículos  

Para el cálculo del nivel de actividad por resuspensión de material particulado en el proceso de 
tránsito de vehículos por camino pavimentado, es necesario conocer las distancias y rutas 
recorridas, el número de viajes y el peso promedio de la flota.  
 
Para el análisis, se considera el tránsito vehicular al interior de la Región Metropolitana. Para el 
caso del ingreso del producto desde Argentina, los camiones ingresan a la región por el norte, 
dado que provienen desde el Paso Fronterizo Los Libertadores. Para el despacho a clientes, se 
considera el 70% del despacho hacia Cefas Colina y el 30% restante para el despacho a clientes en 
la situación más desfavorable, es decir el tránsito de todos los camiones hacia el sur de Chile1, 
dado que corresponde a la mayor distancia que podrían recorrer los vehículos al interior de la 
región metropolitana. 
 
2.3.1.2 Número de viajes 

Para determinar el número de viajes que realizará el camión, se divide la cantidad de material a 
ser transportado por la capacidad de carga del camión. 
 
La ecuación que permite estimar el número de viajes totales, se resume a continuación: 








=
CP

M
VT 2 Ec.(2) 

Dónde: 
VT : Viajes totales 
M : Cantidad de material a transportar (toneladas) 
CP : Capacidad del camión (toneladas) 
 

2.3.1.3 Estimación de emisiones por la circulación de camiones en caminos pavimentados al 
exterior de la bodega 

Para la estimación de emisiones se considera la circulación de camiones por vías externas 
pavimentadas, asociadas tránsito de camiones para el traslado del producto desde Argentina hacia 
la bodega arrendada en Lo Pinto (Proexi) y el despacho del producto a clientes. 

 
1 En Anexo Nº 2. Estimación Emisiones Atmosféricas – Actualizada de la DIA del proyecto Modificación Operacional 
CEFAS – Colina se consideró como “Cliente 2” a uno de los destinatarios que se localiza en la V Región de Valparaíso, por 
lo que el tránsito se realiza hacia el norte de la región, sin embargo, al despachar a ese cliente en camión silo, no se 
contempla para este análisis, toda vez que el almacenamiento en la bodega arrendada se daba en big bag y sin 
oportunidad de trasvasije a camión silo. 

http://www.altoya.cl/
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La siguiente tabla, presenta la fórmula y parámetros considerados: 
 

Tabla 2.Fórmula del FE de MP resuspendido de la circulación de vehículos en caminos pavimentados. 

Fuente emisora Contaminante Fórmula Unidad Parámetros Valor 

Circulación de 
camiones en caminos 

pavimentados 

MP10 
( ) ( ) 02,191,0

62,0 WsLfe =
 

g/km 

sL: Carga de fino de la superficie 
(g/m2): 
Para vías con flujo superior a 
10.000 veh/día 
Para vías con flujo entre 500 y 
10.000 veh/día 
Para vías con flujo menor a 500 
veh/día 

 
0,3 
(**) 

0,7 
(**) 

2,4 
(**) 

W: Peso promedio de la flota que 
circula por la vía usada por la flota 

del proyecto (ton). 

8,0 
(**) 

MP2,5
(*) ( ) ( ) 02,191,0

15,0 WsLfe =  g/km 

sL: Carga de fino de la superficie 
(g/m2): 
Para vías con flujo superior a 
10.000 veh/día 
Para vías con flujo entre 500 y 
10.000 veh/día 
Para vías con flujo menor a 500 
veh/día 

 
 

0,3 
(**) 

0,7 
(**) 

2,4 
(**) 

W: Peso promedio de la flota que 
circula por la vía usada por la flota 

del proyecto (ton). 

8,0 
(**) 

(*) El factor multiplicador de 0,15 fue obtenido en relación al tamaño de la partícula MP2,5 / MP10. AP-42: Chapter 
13,Section 13.2.1 “Paved Roads, 2011”.Table 13.2.1-1. 

(**) Valor por defecto recomendado en la “Guía para la Estimación de Emisiones Atmosférica de Proyectos 
Inmobiliarios” por la SEREMI del Medio Ambiente de la RM, versión enero de 2012. 

Los valores calculados para los factores de emisiones y sus unidades se presentan en la siguiente 
tabla. 
 

Tabla 3. FE de MP resuspendido de la circulación de vehículos en caminos pavimentados. 

Tipo vía 
Carga fino 

(g/m2) 
Peso W 

(ton) 
FE MP2,5 

(g/km-veh) 
FE MP10 

(g/km-veh) 

Flujo superior a 10.000 veh/día 0,3 8 0,42 1,73 

Flujo entre 500 y 10.000 veh/día 0,7 8 0,90 3,74 

Flujo inferior a 500 veh/día 2,4 8 2,77 11,47 

Fuente: Elaboración propia. 

 
El Nivel de Actividad (NA) se determinó calculando la cantidad de viajes vehiculares generados 
anualmente, necesarios para movilizar la cantidad de material anual de despacho y traslado de 
producto hacia la instalación arrendada. Las siguientes tablas, muestran dichos volúmenes y las 
características de los tipos de vehículos que los transportarán. 
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Tabla 4. Cantidad de material anual a transportar por cada destinatario (cliente) y desde el proveedor. 

Material Cantidad anual (ton) - 2016 Cantidad anual (ton) - 2017 

Cliente 1 720 1.159 

Cliente 3 480 773 

Planta CEFAS Colin 2.800 4.508 

Proveedor (desde Argentina) 4.000 6.440 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Tabla 5. Tipo de vehículos de transporte. 

Destinos Tipo de camión Capacidad camión (toneladas) 

Cliente 1 Camión rampla 28 

Cliente 3 Camión rampla 28 

Planta CEFAS Colina Camión rampla 28 

Proveedor (desde Argentina) Camión rampla 28 

Fuente: Elaboración propia. 

 
De las tablas anteriores se desprenden los números de viajes de ida para la actividad, los que se 
presentan en la Tabla 6.  
 
Cabe mencionar, que para la distribución de material de despacho a clientes sólo se consideran los 
viajes desde la Bodega hacia el cliente, toda vez que los camiones de transporte son contratados 
por empresa externa, por lo que no se devuelven hacia la Bodega, sino que continúan el viaje a 
otras rutas dependiendo de la logística interna de la empresa correspondiente. Sin embargo, se 
consideran viajes de ida y vuelta para el transporte por concepto de insumos por parte del 
proveedor del titular, los que vienen desde Argentina (San Juan). 
 

Tabla 6. Número de viajes anuales desde Bodega Arrendada a clientes y a proveedor de CEFAS. 

Material Número de viajes anuales (ida) - 2016 Número de viajes anuales (ida) – 2017 

Cliente 1 26 41 

Cliente 2 17 28 

Cliente 3 100 161 

Proveedor a Bodega Proexi (*) 286 460 

Total viajes anuales 429 690 

Fuente: Elaboración propia, en base a información proporcionada por el cliente. 
 

(*) Sólo se considera viajes de ida y de vuelta, para el traslado del producto desde las instalaciones de proveedor, 
localizado en Argentina (San Juan).  

 
La siguiente tabla detalla las rutas que se realizaron hacia los destinos (clientes) y proveedor de 
Cal, a través de caminos pavimentados. 
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Tabla 7. Rutas y distancias recorridas por caminos pavimentados desde Bodega Proexi hacia clientes 
(destinos), y desde CEFAS Colina a Bodega Proexi, RM. 

Origen/Destino Ruta Distancia (Km) Tipo de vía 

Bodegas Proexi/Cliente 1 
Eduardo Freí Montalva 0,36 Superior a 10000 

Lo Pinto 0,31 Entre 500-10000 

Ruta 5 75,04 Superior a 10000 

Bodegas Proexi/Cliente 3 
Eduardo Freí Montalva 0,36 Superior a 10000 

Lo Pinto 0,31 Entre 500-10000 

Ruta 5 75,04 Superior a 10000 

Bodegas Proexi/CEFAS Colina 

Bernardo O´Higgins 0,60 Entre 500-10000 
Hermanos Carrera Pinto 0,24 Entre 500-10000 

Los Libertadores 0,65 Entre 500-10000 

La Montaña 0,06 Entre 500-10000 
Eduardo Freí Montalva 5,83 Superior a 10000 

Proveedor/Bodegas Proexi 

Ruta 57 40,96 Superior a 10000 
General San Martín 3,30 Superior a 10000 

Los Libertadores 0,90 Entre 500-10000 

Hermanos Carrera Pinto 0,46 Entre 500-10000 
Bernardo O’Higgins 0,60 Entre 500-10000 

Camino Coquimbo 0,29 Entre 500-10000 

Lo Pinto 0,17 Entre 500-10000 
Eduardo Freí Montalva 4, Superior a 10000 

Fuente: Elaboración propia. 

 

La siguiente cartografía presenta las rutas desde las instalaciones arrendadas en Lo Pinto (Proexi) 
hacia sus clientes (destinos) y desde el proveedor (localizado en Argentina) hacia las instalaciones 
de Proexi. 
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Figura 2. Rutas desde bodega arrendada hacia destinos (clientes) y desde el proveedor, Región 
Metropolitana.  

 
Fuente. Elaboración propia a través de información proporcionada por el titular. 
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Figura 3. Acercamiento de las rutas norte/sur en el entorno cercano del área de la bodega. 

      

Fuente. Elaboración propia a través de información proporcionada por el titular. 

 
Tabla 8. Nivel de actividad (NA) y emisiones anuales de material particulado (MP10 y MP2,5) por caminos 

pavimentados, Región Metropolitana. 

Destinos 

Distancia (Km) 
Distancia 

(Km) 
NA (Km) 2016 NA (Km) 2017 

< 500 
Entre 500-

10.000 
> 10.000 

Bodegas Proexi/Cliente 1 - 0,31 75,4 75,71 1.947 3.134 

Bodegas Proexi/Cliente 3 - 0,31 75,4 75,71 1.298 2.090 

Bodegas Proexi /Cefas Colina - 1,55 5,83 7,38 738 1.188 

Proveedor/ Bodegas Proexi - 2,42 48,36 50,78 14.509 23.359 

Total 18.492 29.771 

Fuente: Elaboración propia. 

Las emisiones para MP10 y MP2,5, consideran la corrección con respecto a los días de lluvia, para lo 
cual se utilizó el factor de corrección 0,91 indicado en la “Guía para la Estimación de Emisiones 
Atmosféricas de Proyectos Inmobiliarios para la Región Metropolitana, 2012”. 
 

Tabla 9. Emisiones por transito de vehículos caminos pavimentados exterior (Ton/año). 

Fuente SO2 NOX NH3 CO MP2.5 MP10 

Tránsito camino pavimentado 
exterior - 2016 

0,00000 0,00000 0,00000 0,00000 0,01583 0,06543 

Tránsito camino pavimentado 
exterior - 2017 

0,00000 0,00000 0,00000 0,00000 0,01850 0,07647 

Fuente: Elaboración propia. 
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2.3.1.4 Emisión por combustión de camiones al exterior de la bodega 

Para el caso de motor de vehículos, se considera el mismo nivel de actividad que los indicados 
anteriormente para el tránsito por caminos pavimentados, información contenida en la Tabla Nº 8. 
 
Los factores de emisión de los gases producto de la combustión interna de los vehículos del 
proyecto corresponden en su mayoría2 a los generados por camiones pesados diésel Tipo 3. Estos 
camiones contarán con fecha de inscripción en el Registro Nacional de Vehículos Motorizados 
posterior a septiembre de 2003, además cumplirán con los estándares de emisión similar o 
superior a la norma EPA 98 o Euro III.  
 
Las fórmulas de los factores de emisión para los camiones asociados a la actividad corresponden a 
las siguientes:  
 

Tabla 10. Fórmulas del FE de MP y gases producto de la combustión interna de los vehículos. 

Actividad Contaminante 
Factor de emisión 

(g/km-veh) 
Variables 

Motor camión 
pesados Tipo 3 

CO 
(1,24588358438859+(103,700537481749/(1+e((((-1)*-

1,390631247144)+(0,5434517500786*ln(V)))+(0,03900664259981*V))))) 

V: velocidad 
media de 
vehículo 
(km/h) 

HC 
((0,135938586321894+(0,71588074810547*e(((-

1)*0,0234666513590177)*V)))+(2,79878282504916*e(((-1)*0,123459782380517)*V))) 

NOX 
((5,58300975720938+(14,5724996214701*e(((-

1)*0,0510403515051286)*V)))+(45,651882800859*e(((-1)*0,309240087785118)*V))) 

MP10 
((0,100820480611018+(0,424449762706025*e(((-

1)*0,0416436785215947)*V)))+(0,864328026775096*e(((-1)*0,159945936589218)*V))) 

Fuente: Elaboración propia con información obtenida de la guía para la estimación de emisiones. 

 
Respecto al factor de emisiones para el SOX se asume que todo el contenido de azufre (S) en el 
combustible se transforma completamente en SO2. Considerando que el peso atómico del azufre 
es el doble que el del oxígeno, la fórmula para su cálculo será la que se presenta a continuación. 
 

mcombmjjSO SCCfe ,,2
2

=  Ec. (3) 

 
Dónde: 
 

jSOfe
2

 : Factor de emisión del SO2 para un vehículo tipo j, (ton/año). 

mjCC ,
 : Consumo de combustible del vehículo tipo j que utiliza combustible m (g/Km). 

mcombS ,
 : Contenido de azufre del combustible m (0,0015% en el diésel). 

 
El consumo de combustible (CC) se calculó de acuerdo a lo que se expone en la tabla que se 
muestra a continuación. 
 
 

 
2Categorías de Vehículos del Anexo 1 de la Guía para la Estimación de Emisiones Atmosféricas de Proyectos Inmobiliarios del SEREMI de 
Medio Ambiente (actualización 2012). 

http://www.altoya.cl/


INFORME TÉCNICO 
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

RES. EX. N°1/ROL D-080-2020 SMA 

 

ALTOYA LTDA. 
La Concepción Nº 65 Of. 401, 603. Providencia - Santiago. 
Fono 222352665 Fax: 223468162. 
www.altoya.cl 

11 

Tabla 11. Consumo de combustible de vehículo por categoría. 

Categoría 
Rango de 
velocidad 

Fórmula 
Velocidad 

(Km/h) 

Consumo 
(g/Km-

veh) 

FE 
(gr/km) 

Camión 
pesado Tipo 
3 (Euro III o 

superior) 

0 a 100 
km/h 

 
((199,101296810716+(496,037924788222*e(((-

1)*0,0466183266185801)*V)))+(3798,31076366067*e(((-

1)*0,573715458508514)*V))) 

20 394,39 1,18 

50 247,32 0,74 

Fuente: Elaboración propia con información obtenida del Anexo 2 de la guía de la SEREMI de Medio Ambiente RM. 

 

Para la estimación de las emisiones generadas por el proceso de combustión debido al 
funcionamiento de los camiones, se consideraron los siguientes factores de emisión, los cuales 
corresponden a camiones pesados diésel Tipo III. 

 
Tabla 12. FE de MP y gases de la combustión interna de los vehículos (diésel Tipo III). 

Cont Fórmula a b c d e 

CO E=(a+(b/(1+exp((((-1)·c)+(d·ln(x)))+(e·V))))) 1,24588 103,70054 -1,39063 0,54345 0,03901 

HC E=((e+(a·exp(((-1)·b)·V)))+(c·exp(((-1)·d)·V))) 0,71588 0,02347 2,79878 0,12346 0,13594 

NOx E=((e+(a·exp(((-1)·b)·V)))+(c·exp(((-1)·d)·V))) 14,57250 0,05104 45,65188 0,30924 5,58301 

MP E=((e+(a·exp(((-1)·b)·V)))+(c·exp(((-1)·d)·V))) 0,42445 0,04164 0,86433 0,15995 0,10082 

Fuente: “Guía para la estimación de emisiones atmosféricas de proyectos inmobiliarios, para la Región Metropolitana 
(actualizada en enero del 2012), de la Sección de Asuntos Atmosféricos, de la SEREMI del Medio Ambiente”. 

 
Tabla 13. Factores de emisión según tipo de contaminante de acuerdo a 

la velocidad de operación (exterior). 

Contaminante Velocidad (Km/hr) Fe (gr/km) 

CO 50 1,68 

HC 50 0,36 

NOx 50 6,72 

MP 50 0,15 

SOx 50 0,74 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Los niveles de actividad (NA) generados por el funcionamiento de los motores de los camiones que 
transportarán el material para despacho a clientes y material de insumo (desde proveedor), se 
obtuvieron de la misma manera que para la actividad de circulación de camiones por vías 
pavimentadas, considerando la distancia total anual recorrida por éstos y se presenta en las 
siguientes tablas, en la cual también se da a conocer el resumen de las emisiones generadas por la 
combustión interna de los motores, por cada región que se transitará, producto de la distribución 
de material a clientes y por la llegada de insumos desde proveedor a CEFAS. 
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Tabla 14. Emisión de gases de la combustión externa de los vehículos, exterior de bodega en 
caminos pavimentados, Región Metropolitana (Ton/año). 

Fuente SO2 NOX NH3 CO MP2.5 MP10 

Motor vehiculos camino 
pavimentado exterior – 2016 

0,00032 0,08829 0,00006 0,02049 0,00184 0,00184 

Motor vehiculos camino 
pavimentado exterior – 2017 

0,11695 0,14214 0,00009 0,03299 0,00296 0,00296 

Fuente: Elaboración propia. 

 
2.3.2 CÁLCULO DE EMISIONES DIRECTAS 

2.3.2.1 Emisión de material particulado (MP) por circulación de camiones en camino 
pavimentado, al interior de la bodega 

Considerando aproximadamente 0,08 km de distancia que recorrerán los camiones en camino 
pavimentado al interior del área de emplazamiento de la bodega arrendada, la cantidad de viajes 
totales (considerando ingreso y salida de camiones desde el Proyecto), el factor de emisión para 
un flujo de vía inferior a 500 veh/día, y sólo para éste caso, considerando que se conoce la flota 
que circulará al interior del área de emplazamiento del Proyecto, se calculó el preso promedio (W) 
de la flota generada por la actividad dentro de la bodega3, según se detalla en las siguientes tablas. 
 

Tabla 15. Características según tipo de camión, utilizadas para el cálculo del peso promedio (W) de la flota 
que circula al interior de la bodega. 

Tipo de camión Capacidad (ton) Peso Bruto (ton) Tara (ton) 
Peso 

Medio (ton) 

Camión rampla plano 28 41 13 27 

Fuente. Elaboración propia. 

 
De acuerdo a la tabla anterior, el peso promedio (W) de la flota que circula al interior del bodega, 
corresponde a W = 27 toneladas. Con éste valor, se obtienen los siguientes Factores de Emisión: 
 
 

Tabla 16. Factor Emisión (FE). 

Tipo vía 
Carga fino 

(g/m2) 
Peso W 

(ton) 
FE MP2,5 

(g/km-veh) 
FE MP10 

(g/km-veh) 

Flujo inferior a 500 veh/día 2,4 27 9,6 39,66 

Fuente. Elaboración propia. 

 
Finalmente, se obtiene la siguiente estimación de emisión de MP por la circulación de camiones en 
caminos pavimentados al interior de la bodega. 

 
3 Éste procedimiento se realiza para caminos no pavimentados según se detalla en la tabla 4.7 de la “Guía 
para la estimación de Emisiones Atmosféricas de Proyectos Inmobiliarios para la Región Metropolitana”, se 
indica textual: “El titular deberá proveer el peso promedio de la flota que circula por las vías relevantes. En 
caso de no hacerlo, el peso promedio por defecto será el peso promedio de la flota generada por la actividad 
del Proyecto”. 
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Tabla 17. Nivel de actividad (NA) y emisiones anuales de material particulado (MP10 y MP2,5) por caminos 
pavimentados, interior del proyeto. 

Destinos 

Distancia (Km) 
Distancia 

(Km) 
NA (Km) 2016 NA (Km) 2017 

< 500 
Entre 500-

10.000 
> 10.000 

Bodegas Proexi/Cliente 1 0,08 - - 0,08 2 3 

Bodegas Proexi/Cliente 3 0,08 - - 0,08 1 2 

Bodegas Proexi /Cefas Colina 0,08 - - 0,08 8 13 

Proveedor/ Bodegas Proexi 0,08 - - 0,08 23 37 

Total 34 55 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Tabla 18. Emisión de MP10 por circulación de camiones en camino pavimentado, interior del de Bodega. 

Fuente SO2 NOX NH3 CO MP2.5 MP10 

Tránsito camino pavimentado 
interior – 2016 

0,00000 0,00000 0,00000 0,00000 0,00005 0,00021 

Tránsito camino pavimentado 
interior – 2017 

0,00000 0,00000 0,00000 0,00000 0,00003 0,00014 

Fuente: Elaboración propia. 

 

2.3.2.2 Emisión por combustión de camiones al interior de la bodega 

Considerando los factores de emisión correspondiente a camiones pesados diésel Tipo III 
señalados en la tabla 11 del presente informe, una velocidad de circulación al interior del área de 
la bodega de 20 (km/hr), la distancia recorrida y los viajes totales realizados, se obtuvo la siguiente 
estimación de emisiones de gases producto de la combustión de los motores que circularon al 
interior del área de la bodega. 
 

Tabla 19. Factores de emisión según tipo de contaminante. 

Contaminante Velocidad (km/hr) Fe (gr/km) Interior de obra 

CO 20 3,52 

HC 20 0,82 
NOx 20 10,93 

MP 20 0,32 
Fuente: Elaboración propia. 

Posteriormente se calcularon los viajes anuales, por concepto de transporte de material de 
despacho a clientes e ingreso de insumos por proveedor (Ida y vuelta).  
 
Finalmente, para el cálculo de las emisiones provenientes de la combustión producida en los 
motores de los camiones que circulan al interior de la bodega, se consideró una distancia total 
recorrida por cada camión de 0,03 (km).  
 
Los resultados se presentan a continuación: 
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Tabla 20. Emisión por combustión de motores de camiones al interior del recinto (Ton/año). 

Fuente SO2 NOX NH3 CO MP2.5 MP10 

Motor vehiculos camino 
pavimentado interior - 2016 

0,00000 0,00022 0,00000 0,00009 0,00001 0,00001 

Motor vehiculos camino 
pavimentado interior - 2017 

0,00018 0,00028 0,00000 0,00007 0,00001 0,00001 

Fuente: Elaboración propia. 

 

2.4 RESUMEN DE EMISIONES POR ALMACENAMIENTO EN BODEGA ARRENDADA DURANTE 
AÑOS 2016 Y 2017 

Las siguientes tablas presentan la estimación de emisiones para el almacenaje en la bodega 
arrenda para los años 2016 y 2017, contrastadas con las emisiones máximas permitidas según el 
Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica de la Región Metropolitana (D.S. Nº 66/10 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia), normativa vigente a la hora de almacenar cal 
en dicha bodega.  

 

Tabla 21. Cuadro resumen con estimación de emisiones totales durante año 2016, Región Metropolitana.  

Actividades 
Emisión anual (ton/año) 

SO2 NOX NH3 CO MP2,5 comb MP10 comb MP2,5 resus MP10 resus 

Circulación de vehículos en caminos pavimentados exterior - - - -   0,01583 0,06543 

Circulación de vehículos en caminos pavimentados interior - - - - - - 0,00005 0,00021 

Combustión vehículos (exterior) 0,00032 0,08829 0,00006 0,02049 0,00184 0,00184 - - 

Combustión vehículos (interior) 0,00000 0,00022 0,00000 0,00009 0,00001 0,00001 - - 

Emisiones totales (ton/año) 0,00032 0,08851 0,00006 0,02057 0,00185 0,00185 0,01588 0,06564 

Límite según D.S. 66/10 (ton/año) 50 8 - - - - - 2,5 

Nota: Comb = Combustión / Resus = Resuspensión 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Tabla 22. Cuadro resumen con estimación de emisiones totales durante año 2017, Región Metropolitana.  

Actividades 
Emisión anual (ton/año) 

SO2 NOX NH3 CO MP2,5 comb MP10 comb MP2,5 resus MP10 resus 

Circulación de vehículos en caminos pavimentados exterior - - - -   0,01850 0,07647 

Circulación de vehículos en caminos pavimentados interior - - - - - - 0,00003 0,00014 

Combustión vehículos (exterior) 0,11695 0,14214 0,00009 0,03299 0,00296 0,00296 - - 

Combustión vehículos (interior) 0,00018 0,00028 0,00000 0,00007 0,00001 0,00001 - - 

Emisiones totales (ton/año) 0,11714 0,14242 0,00009 0,03306 0,00297 0,00297 0,01853 0,07661 

Límite según D.S. 66/10 (ton/año) 50 8 - - - - - 2,5 

Nota: Comb = Combustión / Resus = Resuspensión 
Fuente: Elaboración propia 
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3 CONCLUSIÓN 
Para la bodega Proexi arrendada por Cefas, la cual está ubicada en Lo Pinto, se evaluó la normativa 
ambiental vigente en el momento de la infracción, correspondiente al Plan de Prevención y 
Descontaminación Atmosférica de la Región Metropolitana D.S. Nº 66/10 del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia.  
 
Para los cálculos fueron consideradas las actividades expuestas en la “Guía para la estimación de 
emisiones atmosféricas de proyectos inmobiliarios RM, 2012”, considerando las actividades 
proyectadas en la fase de operación fueron divididas en emisiones de tipo directas e indirectas. 
  
De acuerdo a las estimaciones calculadas, se concluye que la actividad no sobrepasó los límites de 
emisiones de MP10 y gases, según los valores establecidos en la normativa vigente para la época 
en que se almacenó cal en dichas bodegas. 
 
Finalmente, el presente informe respalda lo concluido, afirmando que la actividad cumplió con la 
normativa vigente sobre emisiones atmosféricas. 
 

Elaborado por:  Revisado por: 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 

Christopher López Gálvez 
Ingeniero Ambiental 

 

 Astrid Oyarzún Cárcamo 
Gerente Técnico 
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▪ Guía para la estimación de Emisiones Atmosféricas de Proyectos Inmobiliarios para la 
Región Metropolitana, Sección Asuntos Atmosféricos, SEREMI Medio Ambiente Región 
Metropolitana, enero 2012. 

▪ Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Región Metropolitana (PPDA-
Decreto Supremo Nº 66/2010, Ministerio Secretaría General de la Presidencia). 
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Cierre bodega colina 
CRONOLOGIA 

13-8-2020 

Conociendo que debíamos ya tener algunos antecedentes del cierre se cotiza el desarme de equipos 

 

 

22-8-2019 

Jose Zuñiga nos solicita reunirnos con Juan Carlos Gutierrez para coordinar con su persona temas de cierre de 
bodega en términos operativos y administrativos 

Correo de respaldo: 

 

 

 

 

 



23-8-2019 

Se realiza reunión y se informa minuta de cierre a los involucrados. Adjunto minuta que se comparte con los 
encargados 

 

25-8-2020 

Adjunto correo que se comparte minuta de cierre 

 

 

27-8-2020 

Se solicita para el cierre traslado de equipos, en correo adjunto va la solicitud de traslado de estanques de gas 



 

05-9-2020 

Se informa al administrador de los Inmuebles del arrendador, con 60 dias de anticipación, que dejaríamos la 
bodega ubicada en Bernardo Ohiggins 147, según consta en carta adjunta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



06-09-2019 

Se envía orden de compra a empresa que procederá al desarme de equipos y maquinaria en Cefas, bodega 
Colina 

 

Durante el mes de septiembre se procedió a desarme, limpieza y envío de equipos y material a dos lugares: 
Planta Noviciado en Lampa - Santiago y Bodega 7 Puentes en Requínoa – Rancagua. Se adjuntas guias de 
despacho de traslado de materiales y equipos de operación y administración 

Se adjuntan fotos de desarme y desocupación 

                       

                        



 

14-10-2019 

Se coordina cierre y retiro de documentos administrativos con personal de ese departamento según consta en 
correo adjunto 

 

 

28/11/2020 

Se envía serie de correos donde se solicita al administrador Jose Antonio Moreno de la empresa arrendadora 
que recepcione en forma definitiva la bodega 

 



Fecha Pag.

27/05/2020 1
Folio Solicitud

515

SOLICITUD DE ANULACION

IDENTIFICACION DEL INTERESADO

Nombre

CEFAS CHILE S.A.
Direccion

BERNARDO O´HIGGINS 147
Villa y/o Poblacion Unidad Vecinal

Rut Telefono Celular Email Comuna

076041154-K COLINA

 Patente Rol :21949     
 Giro : 512230  COMERCIALIZADORA DE METALES Y MINERALES                            

 Direccion_Comercial : BERNARDO O´HIGGINS 147
 Rol Propiedad :   0  
 
 Observaciones      :      SOLICITUD DE ANULACION DE PATENTE COMERCIAL POR CAMBIO DE 
DOMICILIO A LA COMUNA DE LAMPA

 Rut Representante Legal          :          - 

Tramitación :  días hábiles Valor Solicitud : 0

Ejecutivo Atención : RIGOBERTO MANSILLA MANSILLA
N° Solicitud Certificados Obras :  - Numero de Ingreso de Tesoreria Municipal :



Número de transacción: 17888610501

RECEPCIÓN DE AVISO DE CAMBIO DE DOMICILIO

El Servicio de Impuestos Internos ha actualizado con fecha 26 de Mayo de 2020, información del domicilio de CEFAS CHILE SPA,
RUT: 76.041.154- K.

Domicilio Actualizado

Calle N° Depto. Villa

CHORRILLOS 1 LOTE NOVICIADO

Comuna Bloque Ciudad

LAMPA A9 SANTIAGO

Teléfono

232034818

Forma de uso ROL Rut propietario Arriendo (M$)

USUFRUCTUADO

Domicilio Anterior

Calle N° Depto. Villa

BERNARDO OHIGGINS 147

Comuna Bloque Ciudad

COLINA SANTIAGO

Teléfono

6657133

Forma de uso ROL Rut propietario Arriendo (M$)

ARRENDADO NOTARIAL 5037

INFORMACIÓN DE IMPORTANCIA

A partir de ahora, las boletas, facturas o cualquier otro tipo de documentos tributatarios ya timbrados y no usados, deberán colocar
un timbre de goma señalando el nuevo domicilio.

En su próxima concurrencia al SII, ya sea timbraje u otro trámite, deberá acercarse al área de plataforma para acreditar su nuevo
domicilio, con los documentos que correspondan a su forma de uso.  Ver más sobre Acreditación de domicilio  .

UNIDAD OPERATIVA

En base a su domicilio, a Ud. le corresponde timbrar y efecturar el resto de sus trámites ante el SII en la Unidad SANTIAGO NORTE,
ubicada en RECOLETA 672 Y 676, RECOLETA.







SOCIEDAD MIRANDA ESTRADA
HERMANOS LIMITADA
 Giro: CONTRAT.SS.INSTRU.Y
CONT.INDUST.COMERC.Y

REP.EQ.COMP.MONTAJE Y REP ELE

eMail :

Telefono :

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): CALIDRA CHILE IMPORTACIONES MINERALES SPA

R.U.T.: 76.861.280- 3

GIRO: EXPLOTACION DE OTRAS MINAS Y CANTERAS N.

DIRECCION:

COMUNA CIUDAD:

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:76.122.686- K

FACTURA ELECTRONICA

Nº52

S.I.I. - SANTIAGO SUR

Fecha Emision: 18 de Marzo del 2020

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- ARGO 127
Desconexion y retiro de Equipos Eléctricos Oficina
Cefas

Referencias:

- Orden Compra N° OC-000005129-1 del 2020-03-13
Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $

I.V.A. 19% $

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 288.575



SOCIEDAD MIRANDA ESTRADA
HERMANOS LIMITADA
 Giro: CONTRAT.SS.INSTRU.Y
CONT.INDUST.COMERC.Y

REP.EQ.COMP.MONTAJE Y REP ELE

eMail :

Telefono : 

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): CALIDRA CHILE IMPORTACIONES MINERALES SPA

R.U.T.: 76.861.280- 3

GIRO: EXPLOTACION DE OTRAS MINAS Y CANTERAS N.

DIRECCION:

COMUNA CIUDAD:

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:76.122.686- K

FACTURA ELECTRONICA

Nº52

S.I.I. - SANTIAGO SUR

Fecha Emision: 18 de Marzo del 2020

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- ARGO 127
Desconexion y retiro de Equipos Eléctricos Oficina
Cefas

Referencias:

- Orden Compra N° OC-000005129-1 del 2020-03-13
Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $

I.V.A. 19% $

IMPUESTO ADICIONAL $

TOTAL $ 288.575

Nombre: ________________________ RUT: ______________ Fecha:____________ Recinto:________________ Firma_________________
" El acuse de recibo que se declara en este acto, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del Art. 4°, y la letra c) del Art. 5° de la Ley 19.983,
acredita que la entrega de mercaderías o servicio(s) prestado(s) ha(n) sido recibido(s) "

CEDIBLE



SOCIEDAD MIRANDA ESTRADA
HERMANOS LIMITADA
 Giro: CONTRAT.SS.INSTRU.Y
CONT.INDUST.COMERC.Y

REP.EQ.COMP.MONTAJE Y REP ELE

eMail 

Telefono :

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): CALIDRA CHILE IMPORTACIONES MINERALES SPA

R.U.T.: 76.861.280- 3

GIRO: EXPLOTACION DE OTRAS MINAS Y CANTERAS N.

DIRECCION:

COMUNA CIUDAD:

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:76.122.686- K

FACTURA ELECTRONICA

Nº53

S.I.I. - SANTIAGO SUR

Fecha Emision: 18 de Marzo del 2020

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- ARGO 128
Desconexión y retiro de Equipos en Planta

Referencias:

- Orden Compra N° OC-000005130-1 del 2020-03-13
Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $

I.V.A. 19% $

IMPUESTO ADICIONAL $

TOTAL $ 429.293



SOCIEDAD MIRANDA ESTRADA
HERMANOS LIMITADA
 Giro: CONTRAT.SS.INSTRU.Y
CONT.INDUST.COMERC.Y

REP.EQ.COMP.MONTAJE Y REP ELE

eMail : 

Telefono : 

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): CALIDRA CHILE IMPORTACIONES MINERALES SPA

R.U.T.: 76.861.280- 3

GIRO: EXPLOTACION DE OTRAS MINAS Y CANTERAS N.

DIRECCION:

COMUNA CIUDAD:

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:76.122.686- K

FACTURA ELECTRONICA

Nº53

S.I.I. - SANTIAGO SUR

Fecha Emision: 18 de Marzo del 2020

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- ARGO 128
Desconexión y retiro de Equipos en Planta

Referencias:

- Orden Compra N° OC-000005130-1 del 2020-03-13
Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $

I.V.A. 19% $

IMPUESTO ADICIONAL $

TOTAL $ 429.293

Nombre: ________________________ RUT: ______________ Fecha:____________ Recinto:________________ Firma_________________
" El acuse de recibo que se declara en este acto, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del Art. 4°, y la letra c) del Art. 5° de la Ley 19.983,
acredita que la entrega de mercaderías o servicio(s) prestado(s) ha(n) sido recibido(s) "

CEDIBLE



SOCIEDAD MIRANDA ESTRADA
HERMANOS LIMITADA
 Giro: CONTRAT.SS.INSTRU.Y
CONT.INDUST.COMERC.Y

REP.EQ.COMP.MONTAJE Y REP ELE

eMail : 

Telefono : 

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): CALIDRA CHILE IMPORTACIONES MINERALES SPA

R.U.T.: 76.861.280- 3

GIRO: EXPLOTACION DE OTRAS MINAS Y CANTERAS N.

DIRECCION:

COMUNA CIUDAD:

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:76.122.686- K

FACTURA ELECTRONICA

Nº54

S.I.I. - SANTIAGO SUR

Fecha Emision: 18 de Marzo del 2020

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- ARGO 129
Normalizacion Galpón Colina Cefas

Referencias:

- Orden Compra N° OC-000005135-1 del 2020-03-13
Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $

I.V.A. 19% $

IMPUESTO ADICIONAL $

TOTAL $ 1.012.690



SOCIEDAD MIRANDA ESTRADA
HERMANOS LIMITADA
 Giro: CONTRAT.SS.INSTRU.Y
CONT.INDUST.COMERC.Y

REP.EQ.COMP.MONTAJE Y REP ELE

eMail : 

Telefono : 

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): CALIDRA CHILE IMPORTACIONES MINERALES SPA

R.U.T.: 76.861.280- 3

GIRO: EXPLOTACION DE OTRAS MINAS Y CANTERAS N.

DIRECCION:

COMUNA CIUDAD:

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:76.122.686- K

FACTURA ELECTRONICA

Nº54

S.I.I. - SANTIAGO SUR

Fecha Emision: 18 de Marzo del 2020

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- ARGO 129
Normalizacion Galpón Colina Cefas

Referencias:

- Orden Compra N° OC-000005135-1 del 2020-03-13
Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $

I.V.A. 19% $

IMPUESTO ADICIONAL $

TOTAL $ 1.012.690

Nombre: ________________________ RUT: ______________ Fecha:____________ Recinto:________________ Firma_________________
" El acuse de recibo que se declara en este acto, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del Art. 4°, y la letra c) del Art. 5° de la Ley 19.983,
acredita que la entrega de mercaderías o servicio(s) prestado(s) ha(n) sido recibido(s) "

CEDIBLE



SOCIEDAD MIRANDA ESTRADA
HERMANOS LIMITADA
 Giro: CONTRAT.SS.INSTRU.Y
CONT.INDUST.COMERC.Y

REP.EQ.COMP.MONTAJE Y REP ELE

eMail : 

Telefono : 

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): CALIDRA CHILE IMPORTACIONES MINERALES SPA

R.U.T.: 76.861.280- 3

GIRO: EXPLOTACION DE OTRAS MINAS Y CANTERAS N.

DIRECCION:

COMUNA CIUDAD:

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:76.122.686- K

FACTURA ELECTRONICA

Nº55

S.I.I. - SANTIAGO SUR

Fecha Emision: 18 de Marzo del 2020

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- ARGO 130
Habilitación Tornillo-Manga-Extractor-
Aspiradora Planta Calidra

Referencias:

- Orden Compra N° OC-000005136-1 del 2020-03-13
Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $

I.V.A. 19% $

IMPUESTO ADICIONAL $

TOTAL $ 4.223.304



SOCIEDAD MIRANDA ESTRADA
HERMANOS LIMITADA
 Giro: CONTRAT.SS.INSTRU.Y
CONT.INDUST.COMERC.Y

REP.EQ.COMP.MONTAJE Y REP ELE

eMail : 

Telefono :

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): CALIDRA CHILE IMPORTACIONES MINERALES SPA

R.U.T.: 76.861.280- 3

GIRO: EXPLOTACION DE OTRAS MINAS Y CANTERAS N.

DIRECCION:

COMUNA CIUDAD:

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:76.122.686- K

FACTURA ELECTRONICA

Nº55

S.I.I. - SANTIAGO SUR

Fecha Emision: 18 de Marzo del 2020

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- ARGO 130
Habilitación Tornillo-Manga-Extractor-
Aspiradora Planta Calidra

Referencias:

- Orden Compra N° OC-000005136-1 del 2020-03-13
Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $

I.V.A. 19% $

IMPUESTO ADICIONAL $

TOTAL $ 4.223.304

Nombre: ________________________ RUT: ______________ Fecha:____________ Recinto:________________ Firma_________________
" El acuse de recibo que se declara en este acto, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del Art. 4°, y la letra c) del Art. 5° de la Ley 19.983,
acredita que la entrega de mercaderías o servicio(s) prestado(s) ha(n) sido recibido(s) "

CEDIBLE



FELDAN LIMITADA
 Giro: ASEO INDUSTRIAL

eMail : 

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): CEFAS CHILE S.A.

R.U.T.: 76.041.154- K

GIRO: VENTA AL POR MAYOR DE METALES Y MINERALE

DIRECCION:

COMUNA CIUDAD:

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:76.752.365- 3

FACTURA ELECTRONICA

Nº85

S.I.I. - RANCAGUA

Fecha Emision: 25 de Noviembre del 2019

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- DESOCUPAR PARTE BOD. GCC
GRUERO $ 72.671.
OPERADOR  $ 66.406
HE $  69.539

- TRABAJO EN BODEGA COLINA
GRUERO $ 72.671
DOS OPERADORES  $ 66.406 CADA UNO
.

- APOYO SIETE PUENTES
CARGA Y DESCARGA DE EQUIPOS,
GRUERO   $72.671 POR SIETE DIAS
OPERADOR $ 66.406 POR SIETE DIAS
HE $ 312.923

Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $

I.V.A. 19% $

IMPUESTO ADICIONAL $

TOTAL $ 2.023.668



FELDAN LIMITADA
 Giro: ASEO INDUSTRIAL

eMail : 

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): CEFAS CHILE S.A.

R.U.T.: 76.041.154- K

GIRO: VENTA AL POR MAYOR DE METALES Y MINERALE

DIRECCION:

COMUNA CIUDAD:

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:76.752.365- 3

FACTURA ELECTRONICA

Nº85

S.I.I. - RANCAGUA

Fecha Emision: 25 de Noviembre del 2019

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- DESOCUPAR PARTE BOD. GCC
GRUERO $ 72.671.
OPERADOR  $ 66.406
HE $  69.539

- TRABAJO EN BODEGA COLINA
GRUERO $ 72.671
DOS OPERADORES  $ 66.406 CADA UNO
.

- APOYO SIETE PUENTES
CARGA Y DESCARGA DE EQUIPOS,
GRUERO   $72.671 POR SIETE DIAS
OPERADOR $ 66.406 POR SIETE DIAS
HE $ 312.923

Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $

I.V.A. 19% $

IMPUESTO ADICIONAL $

TOTAL $ 2.023.668

Nombre: ________________________ RUT: ______________ Fecha:____________ Recinto:________________ Firma_________________
" El acuse de recibo que se declara en este acto, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del Art. 4°, y la letra c) del Art. 5° de la Ley 19.983,
acredita que la entrega de mercaderías o servicio(s) prestado(s) ha(n) sido recibido(s) "

CEDIBLE



Greendot SpA
Comercialización y Exportación de Residuos

S.I.I. BUIN

Buin, 10/02/2020

Señor (es): CALIDRA CHILE IMPORTACIONES MINERALES LTDA R.U.T.: 76.861.280-3
Dirección: Comuna: Las Condes
Giro : COMERCIALIZACION DE MINERALES Guía de Desp.:
Teléfono: Cond. de Venta: CREDITO 30 DIAS

Por lo siguiente:
DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO. TOTAL

SERVICIO DISPOSIC.FINAL RESIDUOS PELIGROSO (SIDREP 836647) UN
TOTAL KG 24.740 
RETIROS 04/02/2020  ///  07/02/2020
SERVICIO DE CAMION PLANO RM UN
4 ROLLOS DE CAÑAMO PARA FARDOS UN

 

NETO

EXENTO

IVA (19%)

Cancelada, ………. de …………………………… de ……………….. Firma ………………………… TOTAL A PAGAR 8,948,807

DOC. DE REFERENCIAS
TIPO DE DOC. N° DE DOC.

NOMBRE CHOFER
RUT CHOFER

PATENTE CAMION

Nombre:
Recinto: RUT:
Fecha: Firma : 
El acuse de recibo que se declara en este acto, de acuerdo a los dispuesto en las letras b) del artículo 4º  la letra c) del artículo 5º de la ley 19.983 acredita que la entrega de mercadería(s) o servicio(s) prestado(s) 
ha(n) sido recibido(s).

Para Transferencia Electrónica:
Razón Social Greendot SpA Banco Chile Cta. Cte. N°
R.U.T.: 76.469.170-9 Correo Electrónico: 

Esta es la ubicación para el Número del Documento















































LUIS ANTONIO GONZALEZ
VALENCIA TRANSPORTES E.I.R.L.
 Giro: TRANSPORTE DE CARGA NACIONAL E

INTERNACIONAL

eMail 

:

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): CEFAS CHILE S.A.

R.U.T.: 76.041.154- K

GIRO: VENTA AL POR MAYOR DE METALES Y MINERALE

DIRECCION:

COMUNA CIUDAD:

CONTACTO: MARIO VALENZUELA

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:76.137.083- 9

FACTURA ELECTRONICA

Nº158

S.I.I. - RANCAGUA

Fecha Emision: 16 de Septiembre del 2019

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

01-TRCVC TRASLADO CAL VIVA DESDE
COLINA A BODEGA RANCAGUA SEGUN GUIAS
15489/ 15477/ 15493/ 15462/ 17274/ 17316/ 17252/
17266/ 17272/ 17280/ 15474/ 17314/ 15484/ 15483/
17273/ 17239/ 17238/ 17281/ 17315/ 15475/ 17234/
17267/ 17254/ 15461/ 15478/ 15488/ 17243/ 17261/
17270/ 17312/ 15487/ 17246/ 17232/ 17226/ 17262/
17271/ 17313/ 15479

Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $

I.V.A. 19% $

IMPUESTO ADICIONAL $

TOTAL $ 8.139.600



LUIS ANTONIO GONZALEZ
VALENCIA TRANSPORTES E.I.R.L.
 Giro: TRANSPORTE DE CARGA NACIONAL E

INTERNACIONAL

eMail :

:

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): CEFAS CHILE S.A.

R.U.T.: 76.041.154- K

GIRO: VENTA AL POR MAYOR DE METALES Y MINERALE

DIRECCION:

COMUNA CIUDAD:

CONTACTO: MARIO VALENZUELA

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:76.137.083- 9

FACTURA ELECTRONICA

Nº158

S.I.I. - RANCAGUA

Fecha Emision: 16 de Septiembre del 2019

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

01-TRCVC TRASLADO CAL VIVA DESDE
COLINA A BODEGA RANCAGUA SEGUN GUIAS
15489/ 15477/ 15493/ 15462/ 17274/ 17316/ 17252/
17266/ 17272/ 17280/ 15474/ 17314/ 15484/ 15483/
17273/ 17239/ 17238/ 17281/ 17315/ 15475/ 17234/
17267/ 17254/ 15461/ 15478/ 15488/ 17243/ 17261/
17270/ 17312/ 15487/ 17246/ 17232/ 17226/ 17262/
17271/ 17313/ 15479

Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $

I.V.A. 19% $

IMPUESTO ADICIONAL $

TOTAL $ 8.139.600

Nombre: ________________________ RUT: ______________ Fecha:____________ Recinto:________________ Firma_________________
" El acuse de recibo que se declara en este acto, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del Art. 4°, y la letra c) del Art. 5° de la Ley 19.983,
acredita que la entrega de mercaderías o servicio(s) prestado(s) ha(n) sido recibido(s) "

CEDIBLE



LUIS ANTONIO GONZALEZ
VALENCIA TRANSPORTES E.I.R.L.
 Giro: TRANSPORTE DE CARGA NACIONAL E

INTERNACIONAL

eMail :  Telefono

:

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): CEFAS CHILE S.A.

R.U.T.: 76.041.154- K

GIRO: VENTA AL POR MAYOR DE METALES Y MINERALE

DIRECCION:

COMUNA CIUDAD:

CONTACTO: MARIO VALENZUELA

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:76.137.083- 9

FACTURA ELECTRONICA

Nº159

S.I.I. - RANCAGUA

Fecha Emision: 24 de Septiembre del 2019

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

01-TRCVC TRASLADO CAL VIVA DESDE
COLINA A BODEGA RANCAGUA SEGUN GUIAS
15492/ 15476/ 17317/ 15486

02-TRCVC TRASLADO CAL VIVA DESDE
LOGEC A BODEGA RANCAGUA SEGUN GUIAS
3332/ 3327/ 3325/ 3324/ 3319/ 3334/ 3329/ 3335/
3331/ 3326/ 3323/ 3321/ 3318/ 3330/ 3322/ 3333/
3328/ 3320/

Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $

I.V.A. 19% $

IMPUESTO ADICIONAL $

TOTAL $ 5.569.200



LUIS ANTONIO GONZALEZ
VALENCIA TRANSPORTES E.I.R.L.
 Giro: TRANSPORTE DE CARGA NACIONAL E

INTERNACIONAL

eMail  Telefono

:

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): CEFAS CHILE S.A.

R.U.T.: 76.041.154- K

GIRO: VENTA AL POR MAYOR DE METALES Y MINERALE

DIRECCION:

COMUNA CIUDAD:

CONTACTO: MARIO VALENZUELA

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:76.137.083- 9

FACTURA ELECTRONICA

Nº159

S.I.I. - RANCAGUA

Fecha Emision: 24 de Septiembre del 2019

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

01-TRCVC TRASLADO CAL VIVA DESDE
COLINA A BODEGA RANCAGUA SEGUN GUIAS
15492/ 15476/ 17317/ 15486

02-TRCVC TRASLADO CAL VIVA DESDE
LOGEC A BODEGA RANCAGUA SEGUN GUIAS
3332/ 3327/ 3325/ 3324/ 3319/ 3334/ 3329/ 3335/
3331/ 3326/ 3323/ 3321/ 3318/ 3330/ 3322/ 3333/
3328/ 3320/

Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $

I.V.A. 19% $

IMPUESTO ADICIONAL $

TOTAL $ 5.569.200

Nombre: ________________________ RUT: ______________ Fecha:____________ Recinto:________________ Firma_________________
" El acuse de recibo que se declara en este acto, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del Art. 4°, y la letra c) del Art. 5° de la Ley 19.983,
acredita que la entrega de mercaderías o servicio(s) prestado(s) ha(n) sido recibido(s) "

CEDIBLE



LUIS ANTONIO GONZALEZ
VALENCIA TRANSPORTES E.I.R.L.
 Giro: TRANSPORTE DE CARGA NACIONAL E

INTERNACIONAL

eMail :

:

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): CEFAS CHILE S.A.

R.U.T.: 76.041.154- K

GIRO: VENTA AL POR MAYOR DE METALES Y MINERALE

DIRECCION:

COMUNA CIUDAD:

CONTACTO: MARIO VALENZUELA

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:76.137.083- 9

FACTURA ELECTRONICA

Nº162

S.I.I. - RANCAGUA

Fecha Emision: 10 de Octubre del 2019

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

01-TRCVC TRASLADO CAL VIVA DESDE
COLINA A BODEGA RANCAGUA SEGUN GUIAS
15494/ 15495/ 15496/ 15498/ 15558

02-TRCVC TRASLADO CAL VIVA DESDE
BODEGA RANCAGUA A CLIENTE CMPC MININCO
SEGUN GUIAS 17350/ 17351

03-SERV OPER CAMION GRUA
MOVIMIENTO MATERIALES EN BODEGA COLINA Y
NOVICIADO

Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $

I.V.A. 19% $

IMPUESTO ADICIONAL $

TOTAL $ 2.308.581



LUIS ANTONIO GONZALEZ
VALENCIA TRANSPORTES E.I.R.L.
 Giro: TRANSPORTE DE CARGA NACIONAL E

INTERNACIONAL

eMail  Telefono

:

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): CEFAS CHILE S.A.

R.U.T.: 76.041.154- K

GIRO: VENTA AL POR MAYOR DE METALES Y MINERALE

DIRECCION:

COMUNA CIUDAD:

CONTACTO: MARIO VALENZUELA

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:76.137.083- 9

FACTURA ELECTRONICA

Nº162

S.I.I. - RANCAGUA

Fecha Emision: 10 de Octubre del 2019

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

01-TRCVC TRASLADO CAL VIVA DESDE
COLINA A BODEGA RANCAGUA SEGUN GUIAS
15494/ 15495/ 15496/ 15498/ 15558

02-TRCVC TRASLADO CAL VIVA DESDE
BODEGA RANCAGUA A CLIENTE CMPC MININCO
SEGUN GUIAS 17350/ 17351

03-SERV OPER CAMION GRUA
MOVIMIENTO MATERIALES EN BODEGA COLINA Y
NOVICIADO

Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $

I.V.A. 19% $

IMPUESTO ADICIONAL $

TOTAL $ 2.308.581

Nombre: ________________________ RUT: ______________ Fecha:____________ Recinto:________________ Firma_________________
" El acuse de recibo que se declara en este acto, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del Art. 4°, y la letra c) del Art. 5° de la Ley 19.983,
acredita que la entrega de mercaderías o servicio(s) prestado(s) ha(n) sido recibido(s) "

CEDIBLE



 

Información del Titular:
 

 

 

 

Comprobante de Cambios Realizados por el Titular a sus Resoluciones de

Calificación Ambiental (RCA).

Fecha Comprobante: 07-07-2020 18:49:50

Nombre: CEFAS CHILE S.A.

Rut: 76041154-k

Estimado(a) titular, la siguiente información ha quedado registrada en la base de datos de la

Superintendencia:

Datos de la RCA N° / Año: 197/2012

Gestión,acto o faena mínima que da cuenta

del inicio de ejecución del proyecto:

Fase del Proyecto: Cerrada o abandonada

Fecha Inicio Fase : 29-11-2019

Dirección Fuente Fiscalizada:

La Bodega de Almacenamiento de Cal Viva

de CEFAS CHILE S.A. se encuentra ubicada

en la calle Bernardo O’higgins 147, al interior

del Loteo Industrial Los Libertadores, en la

Comuna de Colina. Esto está ubicado en el

sector norte de la ciudad de Santiago.

Huso Geográfico:
Huso 19 Sur (Territorio Continental, desde

Constitución al norte)

Coordenada Norte: 6295056

Coordenada Este: 346915

Via Ingreso: DIA

Fecha Via Ingreso: 06-10-2011

Región Desarrollo del Proyecto: Región Metropolitana

Comuna Desarrollo del Proyecto: Colina



 

 

 

El presente documento da cuenta únicamente de los datos que el Titular actualizó en el

registro correspondiente a las RCA solicitadas para edición.

Tipología Principal del Proyecto:

Letra: Ñ

SubTipología Descripción

Ñ5: 

Producción, almacenamiento, disposición o

reutilización o transporte por medios

terrestres, de sustancias corrosivas o

reactivas, que se realicen con una

periodicidad mensual o mayor, en una

cantidad igual o superior a 120000 Kg/día

Datos de las Resoluciones Asociadas

a la RCA

Número: 067

Año: 2016

Fecha Expedición: 02-02-2016

Autoridad: Otro

Región: Región Metropolitana

Observación: Cambio de representante legal

***********************************************



 

Información del Titular:
 

 

 

Comprobante de Cambios Realizados por el Titular a sus Resoluciones de

Calificación Ambiental (RCA).

Fecha Comprobante: 07-07-2020 18:51:37

Nombre: CEFAS CHILE S.A.

Rut: 76041154-k

Estimado(a) titular, la siguiente información ha quedado registrada en la base de datos de la

Superintendencia:

Datos de la RCA N° / Año:

493/2017/2017

Gestión,acto o faena mínima que da cuenta

del inicio de ejecución del proyecto:

Según lo señalado en artículo 25 ter de la

Ley Nº 19.300, se informa que la gestión que

dará cuenta del inicio del Proyecto, para

efectos de la caducidad de la RCA,

corresponde al aviso a la autoridad

competente del inicio de la fase de operación

del Proyecto.

Fase del Proyecto: Cerrada o abandonada

Fecha Inicio Fase : 29-11-2019

Dirección Fuente Fiscalizada:

Calle Bernardo O’Higgins Nº 147, al interior

del Loteo Industrial Los Libertadores,

Comuna de Colina, Región Metropolitana.

Huso Geográfico:
Huso 19 Sur (Territorio Continental, desde

Constitución al norte)

Coordenada Norte: 6314272

Coordenada Este: 340016

Via Ingreso: DIA

Fecha Via Ingreso: 15-03-2017

Región Desarrollo del Proyecto: Región Metropolitana



 

 

 

El presente documento da cuenta únicamente de los datos que el Titular actualizó en el

registro correspondiente a las RCA solicitadas para edición.

Comuna Desarrollo del Proyecto: Colina

Tipología Principal del Proyecto:

Letra: Ñ

SubTipología Descripción

Ñ4: 

Producción, disposición o reutilización de

sustancias corrosivas o reactivas (sustancias

señaladas en las clases 5 de la NCh. 382, Of.

2004)





INMOBILIARIA E INVERSIONES RIO GRANDE LIMITADA
INMOBILIARIA, CONSTRUCTORA Y SOCIEDAD DE INVERSIONES
Dirección 
Comuna :COLINA
Ciudad :SANTIAGO
Sucursal :
N°Teléfono
Vendedor:

R.U.T.: 76.269.317-8

FACTURA ELECTRÓNICA

N°87

Fecha Emisión : 03-01-2019 Comuna : COLINA

Señor(es) : CEFAS CHILE S.A. Ciudad : SANTIAGO

Rut : 76.041.154-K Forma de Pago: Crédito

Giro : VENTA AL POR MAYOR DE METALES Y MINERALE Fecha Vencimiento :

Dirección : Contacto :

Cant. Descripción Precio Unitario Descuento Total Ítem

ARRIENDO MES ENERO 2019
PANAMERICANA NORTE KM 21.5

$

Observaciones : SERVICIOS :

TOTAL NETO :

TOTAL  I.V.A.(19%) :

MONTO TOTAL : $ 7.380.741

Este documento es una representación del XML enviado por el emisor



INMOBILIARIA E INVERSIONES RIO GRANDE LIMITADA
INMOBILIARIA, CONSTRUCTORA Y SOCIEDAD DE INVERSIONES
Dirección :
Comuna :COLINA
Ciudad :SANTIAGO
Sucursal :
N°Teléfono:
Vendedor:

R.U.T.: 76.269.317-8

FACTURA ELECTRÓNICA

N°88

Fecha Emisión : 03-01-2019 Comuna : COLINA

Señor(es) : CEFAS CHILE S.A. Ciudad : SANTIAGO

Rut : 76.041.154-K Forma de Pago: Crédito

Giro : VENTA AL POR MAYOR DE METALES Y MINERALE Fecha Vencimiento :

Dirección : Contacto :

Cant. Descripción Precio Unitario Descuento Total Ítem

ARRIENDO MES ENERO 2019
PANAMERICANA NORTE KM 21.5 -2

Observaciones : SERVICIOS :

TOTAL NETO :

TOTAL  I.V.A.(19%) :

MONTO TOTAL : $ 4.362.838

Este documento es una representación del XML enviado por el emisor




























